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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento recoge las actuaciones que se desarrollarán en el CP Ventanielles durante el curso escolar 2023-2024 

desde un enfoque abierto, flexible y revisable. El objetivo de dichas actuaciones es adaptar el funcionamiento del Centro para ofrecer 

una respuesta educativa ajustada a las características de nuestra Comunidad Educativa desde el enfoque del nuevo marco 

normativo. 

 

Para su elaboración se han tomado como referencia los siguientes documentos: 

• Memoria del curso 2022-2023 

• Circular de Inicio para el Curso Escolar 2023-2024 para los Centros Públicos 

• Informe Supervisión PGA 21-22  

• Proyecto de Dirección 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOMLOE) 

• Decreto 56/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la Ordenación y se establece el Currículo de la Educación Infantil 

en el Principado de Asturias 

• Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la Ordenación y se establece el Currículo de la Educación Primaria 

en el Principado de Asturias 

• Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil 

y de los Colegios de Educación Primaria 

• Resolución de 6 de agosto de 2001 por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la Organización y Funcionamiento 

de las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias, modificada por la 

Resolución de 5 de agosto de 2004 y por la Resolución de 17 de mayo de 2019 

• Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la Orientación Educativa y Profesional en el Principado de 

Asturias 

 

2. PRINCIPALES CONCLUSIONES Y LÍNEAS DE MEJORA DE LA MEMORIA 2022/2023 

La memoria del curso 2022-2023 se centró en el análisis, valoración y propuestas de mejora de todas las actuaciones recogidas 

en la PGA. Para ello se crearon dos formularios google: 

- uno para el profesorado, en el que participó todo el Claustro en activo 

- y otro para las familias, con un total de 129 respuestas. 

Este planteamiento permitió hacer un análisis del funcionamiento general del Centro que, junto a las propuestas de mejora aportadas 

por todos los sectores, nos ha servido para introducir las modificaciones necesarias este curso.  
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A continuación se recogen las propuestas de mejora que pueden ser abordadas desde el Centro y se indican aquellas que se incluyen 

en la PGA para ser trabajadas este curso. 

2.1. ANALISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS 

Se realizó un análisis de las áreas con un porcentaje de resultados positivos inferior al 80%.  

Para dicho análisis se utilizaron: 

- las actas de evaluación de SAUCE 

- las actas de sesión de evaluación cubiertas por los Equipos Docentes, y 

- los registros de faltas de asistencia de SAUCE. 

De este análisis se concluye que el grueso de las calificaciones negativas se concentran en alumnado que cumple una o varias de 

las siguientes premisas: 

- no escolarización en Educación Infantil  

- incorporación tardía al Proyecto British Council 

- alumnado NEAE 

- absentismo. 

Medidas implementadas durante el curso 22-23 para mejorar el rendimiento de este alumnado: 

- seguimiento exhaustivo de los casos de absentismo  

- reorganización de los apoyos ordinarios de 3 años. Esta medida se ha adoptado por las características del alumnado con 

NEE de dicho nivel  

- intervención externa de Antonio Isaac Gabarriz Gabarriz, alumno de Prácticas de la Universidad de Oviedo. Dicha 

intervención se realiza durante el culto, con las familias absentistas de etnia gitana, resultando ésta de suma importancia 

para el control de las faltas de asistencia 

Dichas medidas han resultado eficaces, sin embargo, el próximo curso se hará un seguimiento aún más exhaustivo en el control del 

absentismo desde principio de curso, para que su eficacia tenga un mayor impacto en los resultados académicos. 

2.2. PROPUESTAS DE MEJORA DEL CLAUSTRO POR ÁMBITOS 

Todas las propuestas de mejora del Claustro recogidas a continuación serán tenidas en cuenta en la PGA del curso 23-24 

excepto aquellas en las que se especifica lo contrario. 

2.2.1. FORMACIÓN 

- Se valora conveniente el concentrar la formación al inicio del proyecto y así, poder desarrollar el resto de contenidos 

con una base clara (según necesidad y Proyecto Formación) 
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- Más formación sobre proyectos (según necesidad valorada por el Claustro) 

- Contar con la posibilidad de que se reconozca a compañeros y compañeras del claustro como formadores, esto haría que 

se pudiera impartir una formación más ajustada a nuestras necesidades y particularidades organizativas, puesto que 

conocen de primera mano nuestra estructura de centro y la dotación de medios e infraestructuras, lo que permite una 

mayor adaptabilidad (según necesidad y Proyecto Formación) 

- Formarnos para trabajar relacionando diferentes áreas y que el alumnado participe activamente en su aprendizaje con 

experiencias adecuadas a su nivel curricular 

- Para la elaboración de materiales y organización de un banco de recursos, que continúa siendo unos de los propósitos 

del centro, se apuntan como aspectos de mejora:  

o Impartir una formación específica de las personas especialistas del centro que han elaborado, conocen y 

manejan estos recursos a futuros compañeros y compañeras que accedan a ellos. Esto es especialmente 

determinante en el área de Literacy y en relación a la metodología del BC.  

o Mejorar la organización y sistematización de los materiales manipulativos. Es un trabajo a retomar el 

configurar un espacio físico y una estructura organizativa dónde almacenar para su uso los materiales. Habría 

que empezar por inventariar los existentes, definir las necesidades de adquirir nuevos materiales y completar 

ese banco de recursos por estaciones de aprendizaje, bloques de contenido o similares.  

o También resulta necesario el desarrollar más una línea metodológica común en la estructuración y uso de los 

materiales y recursos trabajados.  

 

2.2.2. METODOLOGÍA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

- Proyecto Integrado de Centro:  

o Reorganización de la temporalización del a lo largo de los 3 trimestres 

o Conocer desde principio de curso la temática y que ésta sea lo suficientemente amplia 

o Más coordinación entre los niveles del ciclo  

o Ahora que ya conocemos el funcionamiento y ya tenemos modelos de SA, habría que empezar antes a coordinar 

lo que hace cada miembro del equipo docente y lo que hace cada nivel 

- El funcionamiento a través de comisiones de trabajo es muy efectivo y podría ser usado en el diseño e implementación 

de estaciones de aprendizaje inter-áreas e incluso interniveles 

- Los PTI’s, en la medida de lo posible, sería de agradecer que estuviesen colgados y revisados con la mayor celeridad 

posible para poder trabajar sobre ellos desde el primer momento del curso 

- Incorporar un taller de habilidades pragmáticas dirigido a niños TEL/ TEA (no PGA 23-24) 

- Acortar tiempos en la transmisión de la información a los equipos docentes, en lo referente a LISTADOS y DOCUMENTOS 

como PTI´s. 

- Crear una comisión de biblioteca para darle más movimiento 
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- Unificar criterios a nivel de Centro sobre cómo se conciben los apoyos en el aula para mejorar los apoyos inclusivos 

(aprovechar los apoyos en su carácter preventivo para identificar dificultades de aprendizaje a nivel de aula, intentar 

avanzar en experiencias de docencia compartida, orientaciones sobre la coordinación, apoyo a la diversidad de aula, 

frente a apoyos individualizados aunque sean prioritarios, etc.). Debemos dedicarle un debate conjunto para intentar 

identificar las dificultades que encontramos y cómo podemos mejorarlas, aprovechando el talante del Centro que permite 

identificar aspectos a mejorar e intentar hacer propuestas para ello (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en 

PGA 23-24) 

- Existen las reuniones de redes de atención a la diversidad, pero creo que debemos mejorar su desarrollo con más 

coordinación con la Unidad de Orientación y JE: sesión al inicio de curso sobre ACNEAE del grupo aula y proceso y 

documentos de seguimiento de ACNEAE  

- Dar continuidad y agilizar la colaboración entre el profesorado y la profesora técnica de servicios a la comunidad en 

cuanto al control de absentismo, detección de indicadores de situación de riesgo y  transmisión de información aportada 

por las familias (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Matemáticas por bloques. La numeración en el 1° ciclo es lo más importante, por eso podría valorarse la opción de darlo 

la tutora y los otros bloques las otras tutoras (no PGA 23-24 ya que se trabajará a través de SA) 

 

2.2.3. COMPETENCIA DIGITAL 

- Realizar sesiones de formación para el Claustro en los días previos al inicio del curso escolar y del profesorado de 5º y 

6º en particular 

- Revisar el plan de digitalización de alumnado y familias para lograr un conocimiento real de las TIC y del uso de las 

herramientas de OFFICE 365 

- Incluir una sesión de trabajo efectivo de las TIC en la dinámica de aula (Presentación de trabajos, realización de Power 

Point, etc.) 

- Adquirir nuevos equipos 

- Los dispositivos y las credenciales de educastur activadas son factor clave para que todos, tutor y especialistas, puedan 

trabajar la competencia digital, y creo que debería hacerse más hincapié en ello (el tutor debe estar seguro de que el 

alumno tiene ambas y pueden trabajar adecuadamente de forma habitual  

- Incidir en el uso del Teams (horarios y lugares), en el ‘saber estar’ en la plataforma digital 

- Realización de una sesión de formación para familias en los primeros días del curso  

- El profesorado tutor se haga responsable de las credenciales de su alumnado a lo largo del curso 

2.2.4. CONCIENCIA MEDIOAMBIENTAL Y SALUD INTEGRAL 

- Crear un huerto escolar en Primaria 

- Programar más actividades orientadas a este tema  
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- Llevar a cabo una campaña de concienciación de almuerzo saludable, para evitar bollería industrial y zumos muy 

azucarados  (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Mejorar nuestros espacios comunes más próximos a través del cuidado u orden  (propuesta de mejora 21-22 que se 

incluirá en PGA 23-24) 

- Retomar alguna iniciativa como por ejemplo el aula más acogedora, bonita, patios libres de basura... (propuesta de 

mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

 

2.2.5. CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN 

- Escribir mensajes positivos por el colegio escaleras, baños... (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-

24) 

- Priorizar que los niños sepan estar en un sitio público  (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Creación de un equipo mediador para solventar los problemas graves o muy graves que pudiesen surgir en el día a día 

del centro entre el alumnado aunque sea de diferentes niveles o ciclos  

 
2.2.6. COORDINACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL CENTRO  

- Realizar actividades conjuntas el alumnado de infantil de 3 y 4 años con el resto del alumnado del centro  

- Permitir que el profesorado de Literacy vuelva a contar con alguna sesión de guardia, ya que en el horario actual, es más 

difícil disponer de tiempo para plantear actividades y elaborar material  

- Pizarra Digital o similar adecuada a las características del alumnado y de las aulas de infantil. Pizarras blancas y con 

cañón para todas las aulas de infantil  

- Sesiones informativas de TokApp para el personal que se incorpora después de la primera semana  

- Un lugar para psicomotricidad 

- Patio conjunto primaria/infantil tercer trimestre  

- Respecto a la valoración de funciones del equipo docente, debería, si se puede, concretar más  

- Calendario al inicio de curso con todas las fechas de fiestas que vamos a celebrar y para cuándo tiene que estar todo 

planeado  

- Tablets para primer ciclo  

- Eliminar el fútbol como juego en el patio para evitar conflictos y que aprendan a jugar a otras cosas  

- Música en el patio  

- Hilo musical en el centro  

- Líneas de corcho en las paredes del pasillo para poder colgar trabajos con mayor facilidad  

- Cortinas opacas en todas las ventana  

- Mejora de los proyectores y los sistemas de interacción de las pizarras digitales de algunas aulas 

- La biblioteca, estaría bien que la llevasen 2 personas. Este curso creo que sólo estaba  
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- Repartir las actividades complementarias a lo largo de los diferentes trimestres a ser posible ya que se juntaron todas 

a lo largo del mismo trimestre. 

- Mejorar la organización de las evaluaciones en lo referente a las medias jornadas 

- La participación en la Semana Blanca me parece muy buena idea siempre y cuando haya una mayoría de alumnos que 

participen; de lo contrario tiene muy poco sentido pedagógico y de convivencia y sería poco adecuada  

 

2.2.7. PROGRAMA HABLE BRITISH COUNCIL 

- Utilizar Literacy Objectives Chart proporcionada por el British Council y añadir nuestros propios saberes mínimos por 

nivel en le área de Literacy 

- Crear un recurso para que el alumnado en donde registren esos contenidos progresivamente y que les sirva como banco 

de recursos personal con imprescindibles por nivel (vocabulario, estructuras) que irá acompañándolos y ampliándose a 

lo largo de Primaria 

- Incremento de la autonomía del alumnado con este ‘glosario’ personal 

- Funcionamiento bibliotecas de aula:  

- Poner en marcha las nuevas bibliotecas de aula vez han sido registrados todos los libros (reading training y rúbrica de 

lectura). Se sugiere comenzar con 10 libros, y utilizarlos primero como cuentacuentos, es decir, leérselos primero al 

alumnado para que se familiaricen y sean más autónomos e ir cambiando y/o ampliando a lo largo del curso según temas 

trabajados, intereses del alumnado, etc..  

- Utilizar la rúbrica para evaluar la capacidad lectora del alumnado 

- Reorganizar el papel del auxiliar de conversación, orientándolo hacia la presentación de aspectos culturales del país de 

origen y que trabaje con Infantil un trimestre, de 1º a 3º otro trimestre y de 4º a 6º otro, teniendo siempre en cuenta sus 

preferencias 

- Intentar establecer vínculos con alumnado Británico o Irlandés 

- Explorar la posibilidad de tener contacto con algún colegio británico para futuras colaboraciones 

- Buscar información sobre posible intercambio en familias para alumnado de Sexto con asistencia al colegio 

- Iniciar un Proyecto E-Twining 

- Realizar una formación inicial en el centro y en septiembre a modo de aproximación general al proyecto. No será 

sustitutiva de otra formación ofrecida por el British Council a lo largo del curso y que será imprescindible para conocer 

y actualizar la metodología del Proyecto (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Establecer un marco de trabajo en cuanto a lecturas y contenidos a trabajar en cada nivel de acuerdo a las indicaciones 

del Curriculum MECD-British Council  (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Coordinación vertical entre especialistas de Literacy que permita una progresión coherente del proyecto  (propuesta 

de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Acompañamiento dentro del aula/coordinación de los especialistas nuevos en el proyecto (según disponibilidad horaria) 

(propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 
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- Reunión de coordinación con el IES, no solo en cuanto a tutorías, sino también en aspectos pedagógicos / curriculares 

sobre las áreas del Proyecto  (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Creación de una sección de préstamo de inglés en la Biblioteca con fondos adquiridos con el dinero del Book Club  

(propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

- Dar difusión, en caso de que se retomen, a los cursos de formación de Literacy (British Council, INTEF, Consejería de 

Educación) y a las estancias profesionales en centros en el Reino Unido con el fin de continuar actualizándonos a nivel 

metodológico y de idioma para impartir el Proyecto  (propuesta de mejora 21-22 que se incluirá en PGA 23-24) 

 

2.3. PROPUESTAS DE MEJORA DE LAS FAMILIAS 

Todas las propuestas de mejora de las Familias recogidas a continuación serán tenidas en cuenta en la PGA del curso 23-24 excepto 

aquellas en las que se especifica lo contrario. 

- A pesar del esfuerzo del profesorado, en el caso de la graduación, no creo que fuera el mejor enclave 

- Reuniones y actividades con familias a última hora de la mañana o a las 9 

- Cambio de menú en el comedor. Desayunos más saludables y variado (no PGA 23-24 por no ser competencia del 

centro) 

- Me gustaría que el uso de pantallas fuese más limitado y/o que se informase del tiempo de exposición a las familias, para 

poder ajustar el número de horas que pasa frente a la televisión. (no PGA 23-24 por la dificultad de cuantificar el uso 

de las pantallas que varía según la actividad a realizar en cada momento) 

- Los refuerzos de Escolinos con los niños, que sea un poco más extensa en 1 ahora no es suficiente (no PGA 23-24 por 

no ser competencia del centro) 

- Las comunicaciones internas deberían seguir el mismo protocolo siempre. Elegir un canal de comunicación, ya sea la App 

o Teams 

- Algunos avisos se dan con poca antelación, para las familias con dificultades en conciliar 

- Mejorar el patio para recreo 

- Mas continuidad en el profesorado (no PGA 23-24 por no ser competencia del centro) 

- Más contenidos temáticos de matemáticas lengua y sociales y naturales (no PGA 23-24 por no ser competencia del 

centro) 

- En las actividades extraescolares mi sugerencia es que fuera un poco más de tiempo (no PGA 23-24 por no ser 

competencia del centro sino de la AMPA) 

- Más iniciativas para familias y niños juntos 

- Bajar la botella de agua al patio 

- Preferencia por libros de texto en papel (no PGA 23-24) 
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3. OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CENTRO PARA EL CURSO 2023-2024 

Los objetivos prioritarios para el presente curso escolar se han esbozado teniendo en cuenta: 

- Las propuestas de mejora recogidas en el epígrafe anterior 

- Los objetivos institucionales recogidos en la Circular de Inicio de Curso 

- Los objetivos del Proyecto de Dirección 

- Las novedades derivadas de la implantación de la LOMLOE así como de su desarrollo normativo y 

- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante ODS) de la Agenda 2030, principalmente el ODS 4 “Garantizar una 

Educación Inclusiva y Equitativa de Calidad y Promover Oportunidades de Aprendizaje Permanente para Todos y Todas”. 

Dichos objetivos dan continuidad a la línea educativa del Centro que, ya desde el curso 21-22 pretende dotar a nuestro alumnado de 

las herramientas necesarias para convertirse en personas felices y capacitadas para afrontar los retos de su vida tanto académica 

como social y personal, y son los siguientes: 

1. Potenciar la formación permanente del profesorado y el apoyo a la acción docente, asociada a los objetivos del 

Centro 

2. Fomentar una educación equitativa e inclusiva mediante el desarrollo de metodologías activas e interactivas que 

permitan dar respuesta a las necesidades de todo el alumnado y prevenir las dificultades de aprendizaje en línea 

con la adquisición de competencias y con los ODS, como parte de la agenda europea 2030  

3. Impulsar la adquisición por parte del alumnado de las competencias clave, priorizando 3 de ellas, la competencia 

digital como soporte de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la competencia lingüística como base no solamente 

para la comunicación plurilingüe sino también para el conocimiento de aspectos de la cultura inglesa y asturiana y la 

iniciativa y el espíritu emprendedor como motor de la actitud y los valores propios de la vida en sociedad 

4. Motivar la educación para la salud integral, prestando especial atención al bienestar emocional (objetivo 2 de la 

circular de inicio) 

5. Promover, con la participación de toda la comunidad educativa y otros organismos, la educación para la convivencia 

positiva y democrática fomentando la igualdad de género, la coeducación, el respeto a las diferencias y la 

prevención de la violencia de género, del acoso escolar y del ciberacoso. (objetivos 4 y 5 de la circular de inicio) 

6. Continuar con el proceso de implantación de la LOMLOE y la adecuación de los diferentes documentos de centro a 

las características de nuestra comunidad educativa y al perfil de salida de nuestro alumnado, favoreciendo la 

estructuración horizontal y vertical de los procesos de Enseñanza-Aprendizaje, su coordinación y su evaluación 

así como los recursos didácticos, mejorando de esta manera la organización y el funcionamiento general del 

Centro (objetivo 10 de la circular de inicio) 

A continuación se desarrollan los aspectos más destacables de cada uno de estos 6 objetivos. 
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OBJETIVO 1 

Potenciar la formación permanente del profesorado y el apoyo a la acción docente, asociada a los objetivos del Centro 

Relación con Objetivos Institucionales nº 1 y 10 

ÁMBITO 

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 

 

 

 

PLAN 

DIGITALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. Identificar los intereses y necesidades de 

Formación del Profesorado 

 

1.2. Elaborar el Programa de Formación del 

Profesorado 

 

 

1.3. Realizar una sesión formativa TIC 

(365/Tokapp) con el profesorado, durante la 1ª 

semana de septiembre 

 

1.4. Realizar una sesión formativa Proyecto 

Bilingüe/British Council con el profesorado 

código 099, durante la 1ª semana de septiembre 

 

1.5. Implementar un Programa de Formación de 

Centro que permita dar respuesta a las 

necesidades recogidas en la memoria 22-23 

 

 

 

1.6. Informar al profesorado de las actividades 

formativas ofertadas por el CPR a través de 

Teams 

 

 

1.7. Participar en las actividades formativas 

propuestas 

Equipo Dir. 

 

 

Coordin. CPR 

CCP 

Equipo Dir. 

 

Coordin. TIC 

 

 

 

Coordin. Bilingüe 

 

 

 

CPR 

Equipo Dir. 

Formadores/as 

externos 
 

 

Coordin. CPR 

 

 
 

 
Claustro 

Octubre 2023 

 

 

Octubre 2023 

 

 
 

Septiembre 2023 

 

 
 

Septiembre 2023 

 

 

 

Noviembre 2023 – mayo 

2024 

 

 

 
 

Anual 

 

 
 
 

 
 

Anual 

 

1.1., 1.2., 1.3., 1.4., 1.5., 1.6. Que el 70% del 

profesorado valore como ADECUADAS estas 

actuaciones en una escala elaborada a tal efecto 

 

1.7. Que el 60% del profesorado participe en las 

actividades formativas propuestas 

 

 

 

 

 

Quién 

Sectores de la 

comunidad educativa 

implicados en cada 

actuación 

 

Cuándo 

Febrero 2024 

Junio 2024 

 

Cómo 

Cuestionarios elaborados 

a tal efecto 

 

Revisión de Actas 
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OBJETIVO 2 

Fomentar una educación equitativa e inclusiva mediante el desarrollo de metodologías activas e interactivas que permitan dar respuesta a las necesidades de todo el alumnado y prevenir las 

dificultades de aprendizaje en línea con la adquisición de competencias y con los ODS, como parte de la agenda europea 2030  

Relación con Objetivo Institucional nº 1 

ÁMBITO               

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PAT 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. Elaborar Pruebas de Evaluación Inicial 

propias del Centro, adaptadas a nuestra 

Concreción Curricular 

 

 

2.2. Realizar las evaluaciones iniciales de las 

áreas para determinar el punto de partida de la 

atención a la diversidad 

 

2.3. Informar a las familias de las 

modificaciones que se realicen en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, e implicarlas en el 

seguimiento del alumnado 

 

2.4. Realizar Tutorías Individuales y mantener 

comunicación fluida con Familias para informar 

de la evolución del alumnado 

 

2.5. Detectar alumnado en situación de 

vulnerabilidad 

 

 

2.6. Mantener para todo el Centro, la misma 

plataforma de comunicación y trabajo con el 

alumnado que el curso pasado (Teams) tanto en 

el aula como en casa en función de la etapa y el 

nivel 

Equipo Dir. 

CCP 

Equipos Doc. 

U.O.  

 

Equipos Doc. 

 

 

 

 

Tutores/as 

 

 

 
 

Tutores/as 

Especialistas 

 

 

Tutores/as 

Especialistas 

U.O. 

 

Tutores/as 

Especialistas 

 

 

 

2º y 3º trimestre 

 

 

 

 

Septiembre 2023 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

Septiembre-Octubre 2023 

 

 

 

Anual 

 

 

2.1., 2.2., 2.3., 2.4., 2.5., 2.6., 2.7. Que el 70% del 

profesorado valore como ADECUADAS estas 

actuaciones en una escala elaborada a tal efecto 

 

2.4. Que el 70% de las familias valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

  

 

 

 

Quién 

Sectores de la comunidad 

educativa implicados en 

cada actuación 

 

Cuándo 

Febrero 2024 

Junio 2024 

 

Cómo 

Cuestionarios elaborados 

a tal efecto 

 

Revisión de Actas 
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ÁMBITO               

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

 

2.7. Organizar los grupos de 3 años, 1º, 3º y 5º 

para el próximo curso atendiendo a los criterios 

recogidos en el Proyecto Educativo 

 

 

Equipo Dir.  

Equipos Doc.  

 

Junio 2024 

 

PAD 

 

2.8. Organizar las medidas de atención a la 

diversidad  

 

2.9. Incorporar a las SA los principios DUA y los 

cambios metodológicos necesarios para dar una 

respuesta adecuada de atención a la diversidad 

desde el enfoque LOMLOE 

 

2.10. Mejorar los Programas de Refuerzo para 

la atención educativa a suspensos y 

permanencia en el mismo ciclo 

 

2.11. Estructurar la respuesta educativa para el 

alumnado con Altas Capacidades 

 

 

2.12. Realizar cribado Prueba Lenguaje Oral 

Navarra (PLON) en 3 , 4 y 5 años  

 

2.13. Realizar Detección Precoz RIESGO 

DISLEXIA en 5 años y 1º ciclo EP 

 

Equipo Dir. 

U.O. 

 

Equipo Dir.  

Equipos Doc.  

 

 

 

 

Equipo Dir.  

Equipos Doc.  

U.O. 

 

Equipo Dir.  

Equipos Doc.  

U.O. 

 

Orientadora 

AL 

 

U.O. 

Equipos Docentes 

 

Septiembre-Octubre 2023 

 

Anual 

 

 

 

 

 

2º trimestre  

 

 

 

Anual 

 

 

 

2º trimestre  

 

 

3º trimestre  

 

2.8., 2.9., 2.10., 2.11., 2.12., 2.13. Que el 70% del 

profesorado valore como ADECUADAS estas 

actuaciones en una escala elaborada a tal efecto 

 
 

2.11., 2.12., 2.13. Que el 70% de las familias valore 

como ADECUADAS estas actuaciones en una escala 

elaborada a tal efecto 
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ÁMBITO               

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PROGRAMA                           

LITTLE SCIENTISTS I 

 

 

PROGRAMA                        

LITTLE SCIENTISTS II 

2.14. Incorporar al aula una metodología más 

práctica, manipulativa y con experiencias en el 

área de Natural Science 

 

 

2.15. Difundir entre las familias los contenidos 

del área de Natural Science en formato de 

videos, canciones, esquemas… con el fin de que 

puedan colaborar en el aprendizaje de los 

mismos de una forma lúdica. 

Coordinadores 

LITTLE SCIENTISTS I 

LITTLE SCIENTISTS II 

 

Coordinadores 

LITTLE SCIENTISTS I 

LITTLE SCIENTISTS II 

Anual 

 

 

 

 

 

Anual 

2.14., 2.15. Que el 70% del profesorado valore 

como ADECUADAS estas actuaciones en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

2.15. Que el 70% de las familias valore como 

ADECUADA esta actuación en una escala elaborada 

a tal efecto 

PROYECTO INTEGRADO 

DE CENTRO 

OLIMPIADAS 2023 

 

2.16. Desarrollar el Proyecto con el objetivo de 

iniciar, reforzar y ampliar contenidos 

seleccionados de las diferentes áreas de EI y de 

EP, así como las competencias recogidas en el 

currículo 

 

Equipo Dir. 

U.O. 

Equipos Doc. 

CCP 

 

Diciembre 2023 

Marzo 2024 

Junio 2024 

2.16. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

2.16. Que el 70% de las familias valore como 

ADECUADA esta actuación en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

PROGRAMA 

CREATIVE KIDS CLUB 

2.17. Ofrecer una respuesta DUA al alumnado de 

Altas Capacidades que les permita desarrollar 

las competencias recogidas en el currículo en 

función de sus centros de interés 

Equipo Dir. 

U.O. 

Equipos Doc. 

2º y 3º trimestre 2.17. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADA esta actuación en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

2.17. Que el 70% de las familias valore como 

ADECUADA esta actuación en una escala elaborada 

a tal efecto 
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ÁMBITO               

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PROGRAMA  

ESCOLINOS DE BABEL 

 

PROGRAMA 

SECRETARIADO GITANO 

 

2.18. Informar a las familias susceptibles de ser 

usuarias de las actividades de refuerzo que se 

realizan dentro y fuera del Centro 

 

2.19. Proponer al alumnado para Escolinos y 

FSG y realizar un seguimiento a lo largo del 

curso, manteniendo el contacto necesario con 

los monitores para mejorar su rendimiento 

 

Coordinadora 

ESCOLINOS de 

BABEL 

 

Coordinadora 

SECRETARIADO 

GIJANO 

 

ONG ACCEM 

 

ONG SECRETARIADO 

GITANO 

 

Tutores/as 

 

Septiembre-Octubre 2023 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

 

2.18., 2.19. Que el 70% del profesorado valore 

como ADECUADAS estas actuaciones en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

2.19. Que las Entidades Colaboradoras valoren 

como ADECUADA esta actuación en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

 

 

OBJETIVO 3 

Impulsar la adquisición por parte del alumnado de las competencias clave, priorizando 3 de ellas, la competencia digital como soporte de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la competencia 

lingüística como base no solamente para la comunicación plurilingüe sino también para el conocimiento de aspectos de la cultura inglesa y asturiana y la iniciativa y el espíritu emprendedor como 

motor de la actitud y los valores propios de la vida en sociedad 

Relación con Objetivos Institucionales nº 6, 7 y 8  

ÁMBITO            

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PLAN DE 

DIGITALIZACIÓN 

 

 

 

3.1. Detectar necesidades de dispositivo y/o 

conexión del alumnado al comienzo del curso 

 

3.2. Renovar los dispositivos electrónicos 

del Centro, en función de la viabilidad 

económica 

Equipo Dir. 

Tutores/as 

 

Equipo Dir Coordin. 

TIC 

 

Septiembre-Octubre 2023 

 

 

Anual 

 

 

3.1., 3.2., 3.3., 3.4., 3.5., 3.6. Que el 70% del 

profesorado valore como ADECUADAS estas actuaciones 

en una escala elaborada a tal efecto 

 

Quién 

Sectores de la comunidad 

educativa implicados en 

cada actuación 
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ÁMBITO            

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

3.3. Activar las credenciales educastur de 

todo el alumnado 

 

3.4. Mejorar la competencia digital del 

alumnado, que deberá verse reflejada en las 

áreas curriculares 

 

3.5. Actualizar el Plan de Digitalización del 

Centro 

 

 

3.6. Organizar una “Píldora Formativa 

Entorno 365” para familias 

 

 

Coordin. TIC 

Tutores/as 

 

Claustro 

 

 

 

CCP 

Coordin. TIC 

 

 

Equipo Dir Coordin. 

TIC 

 

 

Septiembre-Octubre 2023 

 

 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

 

 
 

1º o 2º trimestre 

 

 

3.6. Que el 70% de las familias valoren como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

Cuándo 

Febrero 2024 

Junio 2024 

 

Cómo 

Cuestionarios elaborados a 

tal efecto 

 

Revisión de Actas 

 

 

 

PROGRAMA  

HABLE                      

BRITISH COUNCIL 

3.7. Potenciar la expresión oral a través de 

la intervención de los asesores lingüísticos y 

auxiliares de conversación 

Ases. Lingüíst. 

Auxiliar Conv.   

 

Anual 

 

 

3.7. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

3.7. Que el 70% de las familias valoren como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

PAD 3.8. Implementar nuevas medidas ordinarias 

de atención a la diversidad enfocadas a la 

mejora del rendimiento y la atención más 

individualizada 

 

3.9. Implementar un Taller de Lectura en el 

1º ciclo de EP cuyo objetivo será la 

adquisición de la lectura mecánica (1º) y 

comprensiva (2º) 

 

Equipo Dir. 

U.O. 

CCP 

 

 

Equipo Dir. 

U.O. 

CCP 

Equipos Doc. 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

 

3.8., 3.9. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 
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ÁMBITO            

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PROGRAMA 

FREESTYLE 

PRACTICE  

3.10. Participar activamente en actividades 

externas al Centro que permitan al alumnado 

aplicar en situaciones reales las 

competencias adquiridas, en la línea del 

Aprendizaje-Servicio de la Agenda 2030  

 

3.11. Dar visibilidad a las iniciativas y éxitos 

del alumnado en el contexto extraescolar con 

el objetivo de impulsar su iniciativa y espíritu 

emprendedor 

 

Equipo Dir. 

Equipos Doc. 

Familias 

 

 

 

Equipo Dir. 

Equipos Doc. 

Familias 

Anual 

 

 

 

 

 

Anual 

 

3.10., 3.11. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

3.10., 3.11. Que el 70% de las familias valoren como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

PROYECTO 

INTEGRADO DE 

CENTRO 

3.12. Desarrollar el Proyecto con el objetivo 

de iniciar, reforzar y ampliar contenidos 

seleccionados de las diferentes áreas de EI y 

de EP, así como las competencias recogidas 

en el currículo 

 

Equipo Dir. 

U.O. 

Equipos Doc. 

CCP 

 

Diciembre 2023 

Marzo 2024 

Junio 2024 

3.12. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

3.12. Que el 70% de las familias valore como ADECUADA 

esta actuación en una escala elaborada a tal efecto 

 

 

 

OBJETIVO 4 

Motivar la educación para la salud integral, prestando especial atención al bienestar emocional 

Relación con Objetivo Institucional nº 2 
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ÁMBITO            

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PAT 4.1. Realizar Evaluación inicial 

Socioemocional 

 

4.2. Organizar y Supervisar una Patrulla de 

Vigilancia de respeto medioambiental en el 

patio 

 

4.3. Desarrollar sesiones de Tutoría 

vinculadas a la Salud Mental 

 

4.4. Desarrollar sesiones de Tutoría 

vinculadas a la competencia “Aprender a 

Aprender” 

 

Equipos Doc. 

U.O.  

 

Comis. Patios 

CCP 

 

 

Equipos Doc. 6º 

U.O.  

 

Equipos Doc. 5º 

U.O.  

 

Septiembre-Octubre 

2023 

 

Anual 

 

 

 

2º o 3º trimestre 

 

 

1º trimestre 

4.1., 4.2., 4.3., 4.4. Que el 70% del profesorado valore 

como ADECUADAS estas actuaciones en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

4.3., 4.4. Que el 70% de las familias valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada a 

tal efecto 

 

Quién 

Sectores de la comunidad 

educativa implicados en 

cada actuación 

 

Cuándo 

Febrero 2024 

Junio 2024 

 

Cómo 

Cuestionarios elaborados a 

tal efecto 

 

Revisión de Actas 

 

 
PROGRAMA    LITTLE 

SCIENTISTS I 

 

PROGRAMA     LITTLE 

SCIENTISTS II 

 

4.5. Incorporar la utilización del método 

científico a las diferentes actividades  

 

Coordinadores 

LITTLE SCIENTISTS I 

LITTLE SCIENTISTS II 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

4.5. Que el 70% del profesorado valore como ADECUADAS 

estas actuaciones en una escala elaborada a tal efecto 

 

PROGRAMA            

FRUTA EN LA 

ESCUELA 

4.6. Participar en el Programa “Fruta en la 

Escuela” 

Equipo Dir. 

Equipos Doc. 

Familias 

 

Enero-Mayo 2024 4.6. Que el 70% del profesorado valore como ADECUADA 

esta actuación en una escala elaborada a tal efecto 

 

4.6. Que el 70% de las familias valore como ADECUADA 

esta actuación en una escala elaborada a tal efecto 

 

PROGRAMA 

FREESTYLE 

PRACTICE 

4.7. Organizar e Implementar la Semana 

Blanca 

 

Comis.                

Semana Blanca 

Equipo Dir. 

Familias 

 

 

Febrero 2024 

 

 

 

4.7. Que el 70% del profesorado valore como ADECUADA 

esta actuación en una escala elaborada a tal efecto 

 

4.7. Que el 70% de las familias valore como ADECUADA 

esta actuación en una escala elaborada a tal efecto 
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OBJETIVO 5 

Promover, con la participación de toda la comunidad educativa y otros organismos, la educación para la convivencia positiva y democrática fomentando la igualdad de género, la coeducación, el 

respeto a las diferencias y la prevención de la violencia de género, del acoso escolar y del ciberacoso impulsando la competencia social y cívica 

Relación con Objetivos Institucionales nº 4 y 5 

ÁMBITO             

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PAT 

 

5.1. Realizar actividades de Acogida 

Socioemocional  

 

5.2. Incorporar actuaciones al Plan 

Integral de Convivencia, que impulsen la 

Educación para la Igualdad y la 

coeducación 

 

5.3. Implementar actividades de 

conocimiento y gestión de emociones y de 

convivencia 

 

5.4. Recuperar la organización del 

BIBLIORECREO  

 

Equipos doc.  

U.O. 

 

Equipos doc. 

Equipo Dir.  

U.O. 

 

 

Equipos doc. 

Equipo Dir.  

U.O. 

 

Equipo Dir. 

Comis. Patios 

Septiembre 2023 

 

 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

2º Trimestre 

 

5.1., 5.2., 5.3., 5.4. Que el 70% del profesorado valore 

como ADECUADAS estas actuaciones en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

5.4. Que el 70% de las familias valore como ADECUADA 

esta actuación en una escala elaborada a tal efecto 

 

Quién 

Sectores de la comunidad 

educativa implicados en 

cada actuación 

 

Cuándo 

Febrero 2024 

Junio 2024 

 

Cómo 

Cuestionarios elaborados a 

tal efecto 

 

Revisión de Actas 

 

 PROGRAMA               

ABRIENDO VENTANAS 

5.5. Establecer reuniones periódicas con 

la AMPA 

 

5.6. Organizar sesiones formativas para 

familias en colaboración con Organismos 

Externos 

 

5.7. Situar un “Buzón de Sugerencias” 

accesible para el alumnado 

 

5.8. Situar un “Buzón de Sugerencias” 

accesible para familias 

Equipo Dir. 

 

 

Equipo Dir. 

U.O.  

 

 

Equipo Dir. 

 

 

Equipo Dir. 

 

Trimestral 

 

 

Según necesidad 

 

 

 

2º Trimestre 

 

 

2º Trimestre 

 

5.5., 5.6., 5.7., 5.8., 5.9., 5.10, 5.11 Que el 70% del 

profesorado valore como ADECUADAS estas actuaciones 

en una escala elaborada a tal efecto 

 

5.5., 5.6., 5.8., 5.9., 5.10., 5.11. Que el 70% de las familias 

valore como ADECUADA esta actuación en una escala 

elaborada a tal efecto 
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ÁMBITO             

PROGRAMA 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

 

5.9. Planificar una Sesión de Puertas 

abiertas para Nuevas Escolarizaciones 

 

5.10. Mantener reunión general con 

familias alumnado nueva incorporación (3 

años) 

 

5.11. Mantener actualizada la página web y 

las redes sociales del Centro 

 

 

Equipo Dir. 

 

 

Equipo Dir. 

Eq. Docente EI 

 

 

Equipo Dir. 

Coord. TIC 

 

3º Trimestre 

 

 

Junio 2023 

 

 

 

Anual  

PROGRAMA  

TEI 

5.12. Retomar el Programa que se había 

paralizado a raíz de la pandemia  

Equipo Dir. 

Coord. TEI 

Eq. Docente 3ºEP 

Eq. Docente 5ºEP 

Noviembre - Junio 5.12 Que el 70% del profesorado implicado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada a 

tal efecto 

 

5.12. Que el 70% de las familias del alumnado destinatario 

valore como ADECUADA esta actuación en una escala 

elaborada a tal efecto 

 

 

PLAN          

COEDUCACIÓN  

5.13. Implementar actividades del centro 

que visibilicen e impulsen la igualdad y la 

coeducación (Ej.: 8 marzo) 

 

5.14. Introducir modificaciones en los 

tiempos de recreo para favorecer la 

igualdad de género y el respeto a las 

diferencias 

 

5.15. Continuar utilizando lenguaje no 

sexista en el día a día del centro y en las 

comunicaciones con las familias 

 

Claustro 

 

 

 

Claustro 

 

 

 

 

Claustro 

Anual 

 

 

 

2º y  3º Trimestre 

 

 

 

 

Anual  

5.13., 5.14., 5.15. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada a 

tal efecto 

 

5.14., 5.1.5. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada a 

tal efecto 
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OBJETIVO 6 

Continuar con el proceso de implantación de la LOMLOE y la adecuación de los diferentes documentos de centro a las características de nuestra comunidad educativa y al perfil de salida de nuestro 

alumnado, favoreciendo la estructuración horizontal y vertical de los procesos de Enseñanza-Aprendizaje, su coordinación y su evaluación así como los recursos didácticos, mejorando de 

esta manera la organización y el funcionamiento general del Centro. 

Relación con Objetivo Institucional nº 10 

ÁMBITO PROGRAMA ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

PAD 6.1. Elaborar instrumentos comunes de 

evaluación que  garanticen una evaluación 

objetiva y competencial del alumnado 

 

 

6.2. Crear una mediateca para optimizar 

el uso de los recursos didácticos del 

Centro 

 

Equipos Doc. 

U.O. 

CCP 

Equipo Dir. 

 

Equipo Dir. 

Equipos Doc. 

 

2º y 3º trimestre 

 

 

 

 

Anual 

 

 

6.1., 6.2. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto 

 

Quién 

Sectores de la comunidad 

educativa implicados en 

cada actuación 

 

Cuándo 

Febrero 2024 

Junio 2024 

 

Cómo 

Cuestionarios elaborados a 

tal efecto 

 

Revisión de Actas 

 

 

ÁMBITO ORGANIZATIVO 6.3. Actualizar el “Manual de Acogida” 

para el profesorado 

 

6.4. Actualizar los documentos del Centro 

para adaptarlos a la LOMLOE 

 

 

 

6.5. Actualizar los modelos de 

Documentos de Coordinación Docente y 

Evaluación que reduzcan la burocracia y 

se conviertan en documentos útiles para la 

gestión del día al día del profesorado 

  

6.6. Informar a los Equipos Docentes del 

alumnado con PTI por NEAE, por áreas 

Equipo Dir.  

 

 

Equipos Doc. 

U.O. 

CCP 

Equipo Dir. 

 

Equipos Doc. 

U.O. 

CCP 

Equipo Dir. 

 

 

U.O. 

Equipo Dir. 

Septiembre 2023 

 

 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

Septiembre-Octubre 2023 

 

6.3., 6.4., 6.5., 6.6., 6.7., 6.8. Que el 70% del 

profesorado valore como ADECUADAS estas actuaciones 

en una escala elaborada a tal efecto  
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ÁMBITO PROGRAMA ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

suspensas o por repetir curso utilizando 

un listado elaborado por la U.O. y la J.E. 

 

6.7. Impulsar la elaboración e 

implementación de una línea educativa y 

pedagógica innovadora acorde con la 

LOMLOE 

 

6.8. Mejorar la coordinación entre etapas, 

principalmente centrado en 5 años y 1º EP 

 

 

 

CCP 

Equipo Dir. 

 

 

 

Equipos Doc. 

U.O. 

CCP 

Equipo Dir. 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

3º trimestre 

 

PROYECTO INTEGRADO 

DE CENTRO 

OLIMPIADAS 2024 

 

6.9. Continuar con el cambio metodológico 

introducido el curso pasado en la Etapa de 

EP 

 

 

6.10. Avanzar en los mecanismos de 

coordinación inter-nivel e inter-etapa  

Equipos Doc. 

U.O. 

CCP 

Equipo Dir. 

 

Equipos Doc. 

U.O. 

CCP 

Equipo Dir. 

Final 1ª, 2ª y 3ª Ev. 

 

 

 

 

Final 1ª, 2ª y 3ª Ev. 

6.9., 6.10. Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una escala elaborada 

a tal efecto  

 

 

 

 
 

 
 

 



 

26 
 

4. MIEMBROS DEL CLAUSTRO, UNIDAD DE ORIENTACIÓN, COORDINACIONES, CCP, CONSEJO ESCOLAR 

Y PERSONAL NO DOCENTE 

4.1. EQUIPO DIRECTIVO 

 

Socorro Freire Izquierdo Directora 

Amalia Tuñón Suárez Jefa de Estudios 

Fátima Vázquez Fernández Secretaria 

 

4.2. EDUCACIÓN INFANTIL 

TUTORES/AS 

 

Sandra Ramos Álvarez 3 años A 

Mª Isabel Cancio Lastra 3 años B 

Lucía Suárez Suárez 3 años C 

Concepción Fernández Pérez 4 años A 

Pablo Fernández Piñán 4 años B 

Cristina Martínez del Valle 4 años C 

Pilar González Agudín 5 años A 

Loreto Pérez Gayol 5 años B 

Flor García Granda 5 años C 

NO TUTORES/AS 

 

Carmen Durán  Álvarez Apoyo 

María Meana Hermida Apoyo 

Vanesa Troyano Iglesias Apoyo  

Delfina Mª González García Inglés 

Mª Jesús González García Inglés 

Rebeca Sánchez Benito Inglés 

Mª Jesús Galán Álvarez Religión Católica 

Mª Cruz Prieto de la Lama Religión Católica 

 

4.3. EDUCACIÓN PRIMARIA 

TUTORES/AS 

 

Jasmine Suárez Alperi 1º A 

Carmen Rodríguez Fernández 1º B 

Julia Iglesias Caso 2º A 

Mª José Rigueras del Hierro 2º B 

Cecilia Salles Egocheaga 2º C 

Montserrat Sánchez Pérez 3º A 

Julián Vélez Roldán 3º B 

Hortensia Fernández Cuervo 3º C 

Mª Luisa Álvarez Iglesias 4º A 

Covadonga Fernández Fernández 4º B 
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Alicia Juárez García 4º C 

Aida Somoza Alonso 5º A 

Eva Mª Alonso Díaz 5º B 

Rosa Mª Rodríguez Fernández 5º C 

Pablo Valín Carreño 6º A 

Paula González García-Cabo 6º B 

Isabel Medio Agüera 6º C 

Javier Martínez Prieto Natural Science 

Diego García García Natural Science 

Montserrat Fernández Fernández Social Science 

Maribel Leal Abengozar Literacy 

Mª Pilar González Cabal Literacy 

Olaya Acero Álvarez Literacy 

Mª José Castro López Literacy 

Ian McGuinness Literacy 

Michael Cusack Literacy 

Ramón Alonso Rodríguez Educación Física 

Fátima Vázquez Fernández Educación Física 

Alberto Díaz Álvarez Educación Física 

Iñaki Sánchez Santianes Música 

Rosa Mª Rodríguez Fernández Lengua Asturiana 

María Galán García Religión Católica 

Mª Cruz Prieto de la Lama Religión Católica 

Aránzazu Pérez Allende Religión Evangélica 

Joshua Hutchings Auxiliar Conversación (No Claustro) 

 

4.4. UNIDAD DE ORIENTACIÓN 

CLAUSTRO 

Rosa Mª Muñiz Orientadora 

Socorro Freire Izquierdo Orientadora 

Mª Isabel Palacios Palacio Audición y Lenguaje 

Amalia Tuñón Suárez Pedagogía Terapéutica 

Mª Josefa Juan Pastor Pedagogía Terapéutica 

Patricia Fernández Arbesú Pedagogía Terapéutica 

NO CLAUSTRO 

 

Mª Jesús Arias Llano Profesora técnico de Servicios a la Comunidad 

Loreto Arias Fernández  Enfermera 

Román Vázquez Candanedo Auxiliar Educativo 

 

4.5. COORDINADORES/AS 

COORDINADORES/AS CCP 

Carmen Durán  Álvarez Coordinadora Infantil 

Mª Pilar González Cabal Coordinadora 1º ciclo 

Mª Luisa Álvarez Iglesias Coordinadora 2º ciclo 

Pablo Valín Carreño Coordinador 3º ciclo 

Mª José Castro López Coordinadora Dpto. Inglés 
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Javier Martínez Prieto Coordinador Dpto. Inglés 

Mª Isabel Palacios Palacio Coordinadora Unidad de Orientación 

OTRAS COORDINACIONES 

Iñaki Sánchez Santianes TIC 

Eva Mª Alonso Díaz CPR 

Alicia Juárez García Biblioteca 

Rosa Mª Muñiz González Escolinos / Secretariado Gitano 

Javier Martínez Prieto Little Scientists I 

Diego García García Little Scientists II 

Socorro Freire Izquierdo Prácticas Grado Universidad 

Amalia Tuñón Suárez Actividades Complementarias 

Aida Somoza Alonso Bienestar Integral de la Infancia 

Ian McGuinness Programa Asesores Lingüísticos 

Eva Alonso Díaz Programa Tutoría Entre Iguales 

 

4.6. CONSEJO ESCOLAR 

 

REPRESENTANTES EQUIPO DIRECTIVO 

Socorro Freire Izquierdo Directora 

Amalia Tuñón Suárez Jefa de Estudios 

Fátima Vázquez Fernández Secretaria 

REPRESENTANTES PROFESORADO 

Mª José Castro López  

Cristina Martínez del Valle  

Iñaki Sánchez Santianes  

Mª Isabel Palacios Palacio  

  

REPRESENTANTES FAMILIAS 

Mª Luz Hidalgo González (AMPA)  

Noemí Castañón Rodríguez  

Olaya Martínez Vidal  

Yolanda Llaneza de Lucas  

Lucía Verdejo González  

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO 

Por determinar  

 

4.7. PERSONAL NO DOCENTE 

ADMINISTRACIÓN 

Nuria Nieto Suárez  

CONSERJERÍA 

Patricia Caballero Barcia  

Mª José Iglesias Pertierra  

Julia Díez Rodríguez  

COMEDOR 

Iván Ibias Domínguez  
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5. JORNADA LECTIVA 

5.1. SESIONES 

La jornada lectiva durante el presente curso se distribuye de la siguiente manera: 
 

Educación Infantil LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

SEPT. y JUNIO OCT. a MAYO 

09:00 - 09:30   09:00 - 09:45       

09:30 - 10:00 09:45 - 10:30      

10:00 - 10:30 10:30 - 11:15      

10:30 - 11:05 

 

11:15 - 11:45      

11:05 - 11:35 

 

11:45 - 12:15 

 R                             E                                           C                       R                 E            O 

11:35 - 12:15 

 

12:15 - 13:00 

 

     

12:15 - 12:50 

 

13:00 - 13:45 

 

     

12:50 – 13:00 13:45 – 14:00      

 

Educación Primaria LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

SEPT. y JUNIO OCT. a MAYO 

 

09:00 - 09:40   

 

 

09:00 - 10:00   

 

     

 

09:40 - 10:20 

 

 

10:00 - 11:00 

 

     

 

10:20 - 11:05 

 

 

11:00 - 11:45 

 

     

 

11:05 - 11:35 

 

 

11:45 - 12:15 

 
R                          E                                           C                       R                 E            O 

 

11:35 - 12:15 

 

 

12:15 - 13:15 

 

     

 

12:15 - 13:00 

 

 

13:15 - 14:00 
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5.2. CRITERIOS PEDAGÓGICOS HORARIO LECTIVO ALUMNADO Y PROFESORADO 

Para organizar los horarios lectivos se han tenido en cuenta, además de las directrices de la normativa vigente, criterios 

pedagógicos que permitieran: 

- impulsar la atención a la diversidad y la detección de necesidades del alumnado de forma temprana 

- dar respuesta a dichas necesidades 

- favorecer la coordinación principalmente en: 

o las áreas del proyecto bilingüe 

o taller de lectura (área lengua) 1º ciclo 

-    impulsar la Docencia Compartida  

Los aspectos concretos de cada nivel se detallan en el epígrafe dedicado al Programa de Atención a la Diversidad del presente 

documento. 

 

6. PLANES Y PROGRAMAS PRESCRIPTIVOS  

6.1. PLAN INTEGRAL CONVIVENCIA 

Las actuaciones específicas para este curso vinculadas al PIC se encuentran detalladas en el epígrafe 3 y vinculadas a otros Planes 

y Programas. Este Plan se revisará durante este curso para adaptarlo a las novedades introducidas por la Consejería de Educación 

en esta materia. 

6.2. PLAN COEDUCACIÓN 

Ver Anexo 3 

 

6.3. PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL  

6.3.1. PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

La atención a la diversidad debe ser entendida como el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes 

capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del 

alumnado. Constituye, por tanto, un principio fundamental cuya finalidad es asegurar la igualdad de oportunidades de todo el 

alumnado ante la educación y evitar, en la medida de lo posible, el fracaso escolar y el consecuente riesgo de abandono del sistema 

educativo. 

El Programa de Atención a la Diversidad (en adelante PAD) del CP Ventanielles recoge las medidas educativas propuestas para 

atender a la diversidad de todo el alumnado del Centro desde el enfoque DUA, así como la organización de dichas medidas. Las 

medidas de atención a la diversidad, incluyendo los ajustes metodológicos y de acceso para el alumnado con necesidad especifica 

de apoyo educativo, serán objeto de seguimiento y evaluación trimestral por parte del equipo docente y, en su caso, por parte de la 

Jefatura de Estudios, en coordinación con la unidad de orientación.
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A. MEDIDAS PARA TODO EL ALUMANDO 

 

Estas medidas orientan la respuesta educativa del conjunto del alumnado y serán implementadas en aquellos casos que así lo requieran. 
 

ALUMNADO 

DESTINATARIO 

MEDIDAS  

ORDINARIAS 

PROFESORADO  

IMPLICADO 

FUNCIONES 

 

 

Todo el alumnado escolarizado en 

Educación Primaria 

Evaluación inicial como punto de partida del 

resto de medidas 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

4. Equipo Directivo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Implementa la medida 

3. Asesoran 

4. Gestiona la medida 

Adaptaciones metodológicas que 

favorezcan la participación y motivación de 

todo el alumnado:  

- Uso de TIC (Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones) 

- Uso de TAC (Tecnologías del 

Aprendizaje y el Conocimiento) 

- Uso de TEP (Tecnologías para el 

Empoderamiento y la 

Participación) 

- Gamificación 

- Aprendizaje Cooperativo 

- Tutoría entre Iguales... 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

4. Equipo Directivo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Implementa la medida 

3. Asesoran 

4. Gestiona la medida 

Adecuación de las actividades y/o 

materiales, a los diferentes niveles de 

competencia curricular y ritmos de 

aprendizaje del alumnado (refuerzo y/o 

enriquecimiento) 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

4. Equipo Directivo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Implementa la medida 

3. Asesoran 

4. Gestiona la medida 

Adecuación de técnicas, procedimientos, 

e instrumentos de evaluación que se 

adapten a los diferentes estilos de 

aprendizaje del alumnado. Estas 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

4. Equipo Directivo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Implementa la medida 

3. Asesoran 

4. Gestiona la medida 
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modificaciones no implicarán cambios en los 

criterios de evaluación 

Apoyo dentro del aula 

(no vigente este curso) 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

4. Equipo Directivo 

5. Maestro de apoyo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Identifica dificultades, carencias, aspectos a mejorar y establece plan de trabajo 

3. Asesoran 

4. Gestiona medida 

5. Implementa plan de trabajo según directrices 

Docencia Compartida 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

4. Equipo Directivo 

5. Maestro de apoyo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Identifica dificultades, carencias, aspectos a mejorar y establece plan de trabajo 

3. Asesoran 

4. Gestiona medida 

5. Implementa plan de trabajo según directrices 

Desdoble  

(no vigente este curso) 

 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área 

3. Orientadora 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Establece aspectos del currículo a trabajar en el desdoble para favorecer la vertiente 

práctica del aprendizaje 

3. Asesora 

Agrupamiento Flexible 

 

1. Tutores 

2. Maestro de apoyo 

3. Orientadora / PT / AL 

4. Equipo Directivo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje y establece plan de trabajo 

2. Implementa plan de trabajo según directrices 

3. Asesoran 

4. Gestiona medida 

Entrevista/Coordinación familia 
1. Tutor/a 

2. Maestro área 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

1. y 2. Determina/n  aspectos a trabajar, medidas a adoptar y realiza/n  un seguimiento 
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B. MEDIDAS PARA EL ALUMANDO QUE NO PROMOCIONA O PROMOCIONA CON ÁREAS SUSPENSAS 

Además de las medidas especificadas en el apartado A, para la respuesta educativa de este alumnado se tendrán en cuenta las siguientes medida que serán implementadas en aquellos casos que así lo 

requieran. 
 

ALUMNADO 

DESTINATARIO 

MEDIDAS  

ORDINARIAS 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PROFESORADO  

IMPLICADO 

FUNCIONES 

Alumnado que  

Promociona con Áreas suspensas 

 

Alumnado que                                

NO Promociona 

Plan Específico de Refuerzo  

1. Tutor/a  

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Elabora e implementa la adaptación 

3. Asesora 

 
 

C. MEDIDAS PARA EL ALUMANDO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO (NEAE) 

Además de las medidas especificadas en el apartado A, para la respuesta educativa de este alumnado se tendrán en cuenta las siguientes medida que serán implementadas en aquellos casos que así lo 

requieran. 
 

ALUMNADO 

DESTINATARIO 

MEDIDAS  

ORDINARIAS 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PROFESORADO  

IMPLICADO 

FUNCIONES 

Alumnado con NEAE 

 
 

Apoyo Especializado PT dentro y/o 

fuera del aula 

 

 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

 

3. PT 

4. Orientadora 

5. Equipo Directivo 

6. Inspección 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Identifica dificultades, carencias, aspectos a mejorar y 

establece plan de trabajo 

3. Implementa la medida 

4. Asesora 

5. Gestiona medida 

6. Autoriza (apoyo fuera del aula) 
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Apoyo Especializado AL dentro y/o 

fuera del aula 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

 

3. AL 

4. Orientadora 

5. Equipo Directivo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Identifica dificultades, carencias, aspectos a mejorar y 

establece plan de trabajo 

3. Implementa la medida  

4. Asesora 

5. Gestiona medida 

 

 
 

Plan de Trabajo Individualizado 

(PTI) 1. Tutor/a  

2. Maestro de área  

3. Orientadora / PT / AL 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Elabora e implementa la adaptación 

3. Asesoran 

  

Ampliación Curricular 

(solamente Altas Capacidades) 

 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

3. Orientadora 

4. Equipo Directivo 

 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Implementa la medida 

3. Asesora 

4. Gestiona medida 

 

  

Enriquecimiento Curricular 

(solamente Altas Capacidades) 

1. Equipo directivo  

2. Maestros implicados y/o agentes 

externos 

3. Orientadora 

1. Gestiona medida 

2. Implementan la medida 

 

3. Asesora  

  

ACI significativa 

(solamente NEE) 

 

1. Tutor/a 

2. Maestro de área  

 

3. PT / AL 

4. Orientadora 

5. Equipo Directivo 

1. Coordina proceso de enseñanza-aprendizaje 

2. Identifica dificultades, carencias, aspectos a mejorar, 

elabora la ACI e implementa la medida 

3. Participa en la elaboración e implementa la medida 

4. Asesora 

5. Gestiona medida 

 

 
 

D. DATOS PAD CURSO 23-24 

Ver Anexo 2
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6.3.2. Criterios para Aplicar las Medidas de Atención a la Diversidad 

  
Siempre que un/a alumno/a presente algún tipo de dificultades en el proceso de enseñanza/aprendizaje, el/la tutor/a 

correspondiente ha de realizar una valoración de la situación y de las condiciones en que se encuentra ese/a alumno/a al objeto 

de buscar las soluciones adecuadas en el ámbito global de atención a la diversidad a través de su práctica diaria, planificando las 

modificaciones correspondientes y su posterior puesta en práctica y evaluación de resultados. Cuando las dificultades presentadas 

requieran la intervención de la Unidad de Orientación (porque las medidas aplicadas con carácter ordinario, no hayan sido 

suficientes) el proceso a seguir será el siguiente:   

a) Demanda por parte de los/las tutores/as a través de la hoja de demanda correspondiente 

b) Entrevista con el/la tutor/a y/o equipo docente 

c) Entrevista con la familia 

d) Revisión del expediente académico 

e) Entrevista con el/la alumno/a y valoración psicopedagógica 

f) Elaboración del Informe Psicopedagógico y/o del Dictamen de Escolarización 

g) Devolución de la información a los/las tutores/as 

h) Devolución de la información a las familias 

i) Seguimiento 

Las medidas propuestas serán lo más ordinarias e inclusivas posible, priorizando la docencia compartida y/o el apoyo dentro del 

aula siempre que sea viable y efectivo. 

6.3.3.  Seguimiento y Evaluación del PAD 

 

Los procedimientos e instrumentos para el seguimiento y la evaluación del PAD, así como la temporalización, coinciden con los 

recogidos en el epígrafe 3 de la PGA, ya que serán los mismos que para el resto de Planes y Programas del Centro. 

 

6.4.  PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL 

6.4.1.  CON RELACIÓN AL ALUMNADO 

6.4.1.1.  Planificación de la Evaluación Inicial del Alumnado 

El proceso de evaluación inicial englobará acciones que permitan identificar el nivel competencial inicial, así como la detección de 

las necesidades particulares de atención educativa y la situación global del grupo. Este planteamiento implica, al menos, las 

siguientes actuaciones:  

- La revisión de los informes individualizados del alumnado, así como de los informes de los equipos docentes y de los 

departamentos que constan en las actas de evaluación y en las correspondientes memorias de final de curso y en los 

informes emitidos por el centro de origen en el caso del alumnado procedente de otros centros. 
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- La realización de actividades para determinar el nivel competencial inicial de cada alumno o alumna en las áreas. 

- La coordinación y la adopción de acuerdos, por parte de los órganos de coordinación docente, sobre el grado de desarrollo 

de las competencias y de las principales necesidades detectadas. 

- La adopción de las medidas pertinentes de refuerzo y apoyo para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen, sin perjuicio 

de cuantas otras medidas de atención a la diversidad se estimen pertinentes, con el asesoramiento de los servicios 

especializados de orientación. 

- Se valorará la situación del alumnado que en último trimestre del curso anterior se hubiera encontrado en situación 

vulnerable por motivos familiares, sociales, económicos o de brecha digital. 

- Se prestará especial atención al alumnado de nueva incorporación al centro educativo. 

6.4.1.2. Plan de Acogida Socioemocional 

Este plan incluye actividades para ser desarrolladas durante los primeros días pero también se desarrollan otras actuaciones para 

cuidar la salud emocional del alumnado a lo largo del curso. 

6.4.1.3. Plan de Transición entre Etapas Educativas 

- Coordinación entre el centro educativo y la Escuela Infantil 0-3 de la zona 

- Coordinación entre el centro educativo y el equipo de orientación de Oviedo para la recepción e información de los casos 

de alumnado de NEAE y NEE 

- Coordinación entre el centro educativo y el Instituto de Educación Secundaria “Pérez de Ayala” e intercambiando 

información de los casos de alumnado de NEAE y NEE con el Departamento de Orientación del IES de referencia con el 

objeto de facilitarles la organización de la respuesta educativa 

- Visita el IES Pérez de Ayala. Siempre que las condiciones lo permitan se realizará de manera presencial 

- Asesoramiento a las familias en los distintos cambios de etapa (Infantil-Primaria, Primaria-Secundaria) aportando 

información sobre los cambios asociados a las mismas (tanto a nivel personal como académico) y dotando de pautas 

6.4.1.4. Actuaciones de Coeducación 

Desde el centro se articularán distintas actuaciones relacionadas con el fomento de la coeducación, dentro del PAT y  

Para el desarrollo de estas sesiones se proponen los siguientes materiales “base”:  

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/coeducacionparalaescuelaylafamilia/files/2018/03/GUIA_DE_ACTIVIDADES_DE_IGUAL

DAD.pdf  

http://www.educa.jcyl.es/crol/es/recursos-educativos/unidad-didactica-1-convive   

http://www.educa.jcyl.es/crol/es/recursos-educativos/unidad-didactica-2-convive  

http://www.educa.jcyl.es/crol/es/recursos-educativos/unidad-didactica-3-convive  

 

Infantil:  

- Cuento “Ni un besito a la fuerza”.  

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/coeducacionparalaescuelaylafamilia/files/2018/03/GUIA_DE_ACTIVIDADES_DE_IGUALDAD.pdf
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/coeducacionparalaescuelaylafamilia/files/2018/03/GUIA_DE_ACTIVIDADES_DE_IGUALDAD.pdf
http://www.educa.jcyl.es/crol/es/recursos-educativos/unidad-didactica-1-convive
http://www.educa.jcyl.es/crol/es/recursos-educativos/unidad-didactica-1-convive
http://www.educa.jcyl.es/crol/es/recursos-educativos/unidad-didactica-1-convive
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- Cuento “Pepuka y el monstruo que se llevó su sonrisa”.   

Primaria:   

- Cuento “Arturo y Clementina” (https://www.youtube.com/watch?v=k6LW9znfrJU  

- Cuento “Martina vuelve a brillar” para 6º de primaria. 

- Corto “Maltrato sutil”. (https://mariangelesalvarez.com/igualdad/relacion-de-control-o-igual/el-maltrato-sutil/)  

6.4.1.5. Plan Integral de Convivencia 

El PIC se revisará durante este curso para adaptarlo a las novedades introducidas por la Consejería de Educación.  
 

6.4.1.6. Criterios Generales Deberes 

En caso de mandar deberes se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Deberán poder realizarse en un tiempo acorde al curso escolar en el que se encuentra escolarizado el 

alumnado: 

o 30 minutos 1º y 2º 

o 30 – 60 minutos 3º y 4º 

o 60 – 90 minutos 5º y 6º 

- Deberán poder resolverse autónomamente o con mínima supervisión de un adulto 

- Se adecuarán a las necesidades del alumnado, evitando tareas repetitivas en la medida de lo posible 

- Los deberes de lengua y matemáticas, no pueden coincidir el mismo día, excepto en 5º y 6ºEP 

- Los deberes del resto de áreas (Natural Science, Social Science, Literacy…) no serán de un día para otro (de 

lunes para martes, por ejemplo) 

- Las tareas iniciadas en clase que no hayan sido terminadas por la mayoría del alumnado, podrán: 

o Mandarse para casa y por tanto serán consideradas deberes y deberán respetar los criterios 

anteriores  

o Terminarse en clase cuando el profesorado lo considere oportuno 

- En puentes y periodos vacacionales no se mandarán deberes para el primer día de clase. Sí se podrán hacer 

recomendaciones sobre lectura, repaso, refuerzo… 

6.4.2. CON RELACIÓN AL PROFESORADO 

Planificación de reuniones de los órganos de coordinación docente para: 

o Adecuación de las programaciones didácticas o docentes y/o elaboración de proyectos, en su caso. 

o Elaboración, coordinación y seguimiento de programas de recuperación y/o apoyo del alumnado con 

dificultades de aprendizajes. 

o Evaluación de aprendizaje del alumnado. 

https://www.youtube.com/watch?v=k6LW9znfrJU
https://mariangelesalvarez.com/igualdad/relacion-de-control-o-igual/el-maltrato-sutil/
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o Seguimiento y evaluación de los programas de apoyo a la acción educativa y de los programas de innovación 

educativa. 

6.4.3. CON RELACIÓN A LAS FAMILIAS 

- Reuniones generales según calendario adjunto (Anexo I) 

- Tutorías individuales con familias 

- Actividades de participación de la Comunidad Educativa. 

6.4.4. ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PAT 

 
Actuaciones Responsables Temporalización Seguimiento/ 

Evaluación 

Actualización del PAT Equipo 

Directivo 

Orientadoras 

Tutores 

Todo el curso Según Epígrafe 

3 PGA 

Colaboración con los tutores en el asesoramiento referido tanto a la 

atención individual del alumnado como a la atención grupal e 

intervención con familias 

  

Orientadoras 

Tutores 

Todo el curso Según Epígrafe 

3 PGA 

Participación en tareas tutoriales derivadas y relacionadas con la 

atención a los/las alumnos/as con NEE / NEAE y que se traducen en 

intervenciones individuales con los equipos docentes y las familias 

  

Orientadoras 

Tutores 

PT 

AL 

Todo el curso Según Epígrafe 

3 PGA  

Información a las familias del alumnado con NEAE sobre el plan de 

trabajo previsto 

  

  

  

Tutor 

PT 

AL 

  

Septiembre/octubre 

Junio 

Todas las veces que se 

considere necesario 

Según Epígrafe 

3 PGA 

Elaboración y transmisión de pautas de actuación para las familias 

directamente o a través de los tutores y tutoras 

  

  

Tutor 

Especialistas 

Orientadoras 

PT 

AL 

  

Todo el curso Según Epígrafe 

3 PGA 

Asesoramiento y colaboración en el desarrollo y la implementación del 

Plan Integral de Convivencia que el centro ya tiene elaborado, 

asesorando a los/las tutores/as sobre objetivos, contenidos y 

materiales para trabajar la educación para la convivencia, a través de la 

acción tutorial 

  

Orientadoras Todo el curso  

  

Según Epígrafe 

3 PGA  

Asesoramiento en la elaboración de los programas de seguimiento y 

control del absentismo escolar, en colaboración con otros servicios 

externos e instituciones. 

Apoyo y atención directa al alumnado que se encuentra en situación de 

riesgo y abandono escolar. 

PTSC 

Orientadoras 

Equipo 

Directivo 

Equipo 

Docente 

  

Todo el curso Según Epígrafe 

3 PGA 
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CONTENIDOS TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES 

Crear Grupo en un ambiente de aprecio y 

confianza: 

- Presentación y Conocimiento 

- Autoestima. Autoconfianza 

Favorecer la comunicación 

Trabajar la cooperación 

Resolución pacífica de conflictos: 

- Habilidades cognitivas 

- Habilidades sociales.  

- Asertividad 

Formación en valores 

Igualdad de género 

Técnicas de Trabajo Intelectual 

De  Octubre  a Mayo 

 

 

Tutor/a 

Equipo Docente 

Orientadora 

JE 

  

6.4.5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PAT 

Los procedimientos e instrumentos para el seguimiento y la evaluación del PAD, así como la temporalización, coinciden con los 

recogidos en el epígrafe 3 de la PGA, ya que serán los mismos que para el resto de Planes y Programas del Centro. 

6.5. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 

El Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera pretende trabajar el desarrollo de actitudes, habilidades y destrezas 

básicas vinculadas a: 

- El autoconocimiento y la autoestima. 

- Los valores propios de la vida en sociedad y el trabajo en equipo. 

- Los hábitos de estudio y trabajo.  

- La toma de decisiones. 

Los objetivos que se plantea el Programa son los siguientes: 

- Favorecer el autoconocimiento del alumnado para que conozcan y valoren sus propias capacidades, motivaciones e 

intereses de una forma ajustada y realista. 

- Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de una forma progresivamente más realista, madura y autónoma. 

- Potenciar competencias relevantes, tanto en el ámbito educativo como el laboral, tales como la responsabilidad, la 

perseverancia y el trabajo en equipo.  

- Educar en la igualdad de género, previniendo la futura elección de estudios y profesiones en función de estereotipos 

sexistas. 

- Ofrecer información al alumnado sobre el sistema educativo. 

- Acercar progresivamente al alumnado al mundo de las profesiones. 

El planteamiento se hace desde un enfoque integrador que permita el abordaje desde diferentes ámbitos y áreas del currículo y 

desde el Programa de Acción Tutorial. 
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       Los agentes educativos implicados son: 

- Tutor/a. 

- Equipo docente. 

- Orientadora. 

- Jefa de Estudios. 

6.5.1. ACTUACIONES DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 

Algunas de las actuaciones relacionadas con este Programa son: 

- Realización de sesiones específicas en las que se trabajen las técnicas de estudio adecuadas a la edad como parte de la 

acción tutorial. 

- Realización de actividades de conocimiento y exploración de las profesiones en las distintas etapas (siempre teniendo en 

cuenta la presentación de modelos no estereotipados). 

- Realizar actividades específicas en días señalados (mujer trabajadora) 

- Lectura de cuentos, visionado de cortos/películas en las que se muestren distintas profesiones. 

- Realización de charlas o debates en los que se aborde con el alumnado sus intereses y expectativas. 

6.5.2. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PODC 

Los procedimientos e instrumentos para el seguimiento y la evaluación del PAD, así como la temporalización, coinciden con los 

recogidos en el epígrafe 3 de la PGA, ya que serán los mismos que para el resto de Planes y Programas del Centro. 

 

7. PLAN DE DIGITALIZACIÓN, INTEGRACIÓN Y FOMENTO DE LAS TIC, TAC, TEP 

7.1. JUSTIFICACIÓN  

La incorporación de las TIC a los centros escolares supone mucho más que dotar a los centros de equipamiento e infraestructura. 

Requiere replantear y redefinir los contenidos curriculares, el papel del alumnado y del profesorado, y la propia organización del 

espacio y del tiempo. 

En este sentido, nuestro centro pretende proporcionar al alumnado los aprendizajes y recursos necesarios para que aprendan a 

utilizar esta herramienta de la forma más adecuada.  

Nuestro Plan de Digitalización, Integración y Fomento de las TIC se actualizará a lo largo del curso  para adaptarlo a las nuevas 

directrices de  la Consejería de Educación. Dicho Plan es entendido como un recurso a disposición del profesorado, encaminado a 

potenciar la utilización de las nuevas tecnologías, como una herramienta más dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, además 

de desarrollar en el alumnado aquellas competencias necesarias para que lo utilicen de la forma más adecuada y segura.  

El destino final de este Plan, es conseguir que pase a formar parte imprescindible de la vida diaria de la comunidad educativa.  

 

Nuestro Centro presentó el proyecto TIC “Abriendo Ventanas” en el curso 2019/2020 comenzando su andadura en aquel curso y 

siendo este Plan que presentamos una concreción y complementación al mismo. En cuanto a las actuaciones llevadas a cabo en 
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cursos anteriores respecto a la utilización de las TIC, se ha ido generalizando progresivamente el uso del ordenador, las aplicaciones 

de Office 365 y la pizarra digital dentro de las clases como recurso educativo complementario. 

7.2. OBJETIVOS 

La finalidad principal de este Plan es convertir las TIC en herramientas eficaces en manos de los docentes para llevar a cabo los 

procesos de enseñanza-aprendizaje, aumentando de esta manera la calidad de la educación que ofrecemos a nuestro alumnado. 
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7.2.1. OBJETIVOS GENERALES  

OBJETIVOS ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN 

 

RESPONSABLES SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

Gestionar y optimizar el uso de los 

recursos tecnológicos del Centro 

mediante la revisión y el 

mantenimiento de los mismos 

 

Gestionar los dispositivos 

electrónicos de los que dispone el 

Centro para cederlos, en calidad 

de préstamo, al alumnado que lo 

requiera 

 

Facilitar que todo el alumnado de 

5º y 6º EP disponga de un 

dispositivo electrónico para poder 

desarrollar las clases con 

normalidad y acceder al libro 

digital  

 

Inventariar los dispositivos y 

demás recursos tecnológicos del 

Centro 

Mantenimiento de todos los 

equipos, recursos y 

herramientas TIC de las que 

dispone el Centro 

 

Adquisición de dispositivos  

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

 
 

Anual 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo Directivo 

 

Coordinadores TIC 

Febrero 2024 

junio 2024 

 

Cuestionarios 

elaborados a tal 

efecto 

 

 

 

7.2.2.  OBJETIVOS PARA EL PROFESORADO 

OBJETIVOS ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN 

 

RESPONSABLES SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

Potenciar el empleo de las TIC, TAC, 

TEP e integrarlas como un recurso 

más en el proceso de enseñanza-

aprendizaje en todos los niveles 

educativos: Infantil y Primaria 

 

Potenciar el empleo de las TIC, TAC, 

TEP como recurso de Atención a la 

Diversidad tanto a través de la 

Utilización del ordenador, 

Promethean y la pizarra digital 

dentro del proceso de 

enseñanza-aprendizaje 

 

 

Creación, selección y 

organización de materiales 

curriculares para su uso en el 

Anual 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

Equipos Docentes 

 

Equipo Directivo 

 

Unidad de 

Orientación 

 

Coordinadores TIC 

Febrero 2024 y 

junio 2024 

 

Cuestionarios 

elaborados a tal 

efecto 

 

Revisión de 

Actas 
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intervención ordinaria como a 

través de la atención especializada 

de las especialistas de PT y AL 

 

 

 

 

 

Informar al profesorado de las 

distintas posibilidades educativas 

de las TIC, programas informáticos, 

aplicaciones educativas, etc. 

 

 

 

Utilizar las TIC, TAC, TEP como 

medio de perfeccionamiento de la 

actividad docente y para mejorar la 

calidad de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje 

 

Fomentar el uso de programas y 

software educativo en la 

planificación diaria de clase 

 

Elaborar y crear materiales 

didácticos propios a través de 

aplicaciones multimedia, sitios Web 

y el blog de clase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ordenador, Promethean y 

pizarra digital. 

 

Utilización y diseño programas 

de apoyo a alumnos con NEAE 

aprovechando las TIC 

 

Búsqueda y transmisión de 

información al  profesorado, de 

experiencias educativas, 

cursos, páginas web, software, 

etc., relacionadas con las TIC en 

la educación 

 

Diseño de unidades didácticas y 

SA que contemplen el uso de las 

TIC 

 

 

 

Diseño de unidades didácticas y 

SA que contemplen el uso de las 

TIC 

 

Diseño de unidades didácticas y 

SA que contemplen el uso de las 

TIC 

 

Selección y diseño de recursos 

y programas TIC de cada una de 

las áreas curriculares 

 

Divulgación de materiales, 

experiencias educativas 

realizadas en el Centro a través 

de la web y blogs   

 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

 

 

 
Anual 

 
 
 
 

 

 

 
 

Anual 

 

 
 
 
 

Anual 

 
 
 
 
 

Anual 

 
 

 

 
 

 

Anual 
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Participar en programas de 

formación (presencial y a distancia) 

así como proyectos de innovación e 

investigación relacionados con el 

uso pedagógico de estos medios 

 

Realización de cursos de 

formación relacionados con las 

TIC, TAC, TEP 

 

Uso y manejo de programas 

informáticos básicos: Office 

365, etc. 

Según necesidad 

 

 

 

 

 

Según necesidad 

 

 

7.2.3. OBJETIVOS PARA EL ALUMNADO 

OBJETIVOS ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN 

 

RESPONSABLES SEGUIMIENTO / 

EVALUACIÓN 

Utilizar programas educativos y 

software que faciliten su 

aprendizaje en las distintas áreas 

(Lengua, Matemáticas, Natural and 

Social Science, etc.) y favorezcan 

la adquisición de habilidades, 

destrezas y conocimientos 

 

 

Utilizar el ordenador como fuente 

de información, dándoles las 

pautas para acceder a la 

información de forma crítica y 

precisa 

 

Familiarizar al alumnado con el 

medio informático y las nuevas 

tecnologías, propiciando que vea 

éste como una herramienta de 

aprendizaje, además de su uso 

para el tiempo de ocio 

 

 

 

Utilizar el ordenador como medio 

de investigación para ampliar 

conocimientos y elaborar 

Uso de software educativo en las 

distintas áreas del currículo 

 

Manejo de programas 

informáticos 

 

Utilización del libro digital en 5º y 

6º EP 

 

Búsqueda de información en 

internet de forma crítica y 

selectiva para la elaboración de 

informes, trabajos, etc.   

 

 

Uso seguro del correo 

electrónico, chat, foros, etc y 

otros medios de comunicación a 

través de la red Teams 

 

Participación en el diseño y 

publicación de trabajos en los 

Blogs de clase y web del Centro   

 

Elaboración de pequeños 

trabajos, informes, dibujos, 

gráficas, presentaciones, 

Anual 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

Anual 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 
 
 
 
 

 

Anual 

 

Equipos Docentes 

 

Equipo Directivo 

 

Unidad de 

Orientación 

 

Coordinadores TIC 

Febrero 2024 y 

junio 2024 

 

Cuestionarios 

elaborados a tal 

efecto 

 

Revisión de 

Actas 
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pequeños proyectos o trabajos a 

nivel individual y/o colectivo 

 

 

 

 

exposiciones, textos, resúmenes, 

encuestas relacionadas con las 

diferentes áreas del currículo 

utilizando los distintos programas 

informáticos 

 

7.2.4. OBJETIVOS PARA EL RESTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

OBJETIVOS ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN 

 

RESPONSABLES SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

Formar e informar a las familias 

acerca de las herramientas de 

Office 365 

 

 

 

 

 

Potenciar la comunicación con la 

Comunidad Educativa y su entorno 

(página Web, blogs, redes 

sociales) para divulgar nuestra 

oferta educativa, convocatorias, 

experiencias, trabajos, 

actividades, etc. 

Realización de píldoras 

formativas acerca de las 

herramientas de Office 365. 

 

Guía y resolución de problemas 

de las familias en el uso de las 

herramientas de Office 365 

 

Mantenimiento y diseño de la 

página web del colegio y blogs 

educativos de clase así como de 

las redes sociales del centro 

 

1º trimestre 2023 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

Equipos Docentes 

 

Equipo Directivo 

 

Unidad de 

Orientación 

 

Coordinadores TIC 

Febrero 2024 

junio 2024 

 

Cuestionarios 

elaborados a tal 

efecto 

 

Revisión de 

Actas 
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Estos objetivos se concretan en los siguientes para la Etapa de Primaria: 

 
NIVEL OBJETIVOS 

 

 

 

 

1º y 2º EP 

Encender el ordenador 

Familiarizarse con el uso del ratón y del teclado 

Entrar en Internet 

Conocer la aplicación TEAMS 

Conocer contraseña para entrar en TEAMS 

Entrar en grupo clase de TEAMS 

Escribir en el grupo clase un saludo, presentación 

Conocer en el panel de conversación donde tienen que contestar o iniciar una conversación 

Abrir tareas. 

Enviar tareas. 

Usar adecuadamente la plataforma y con respeto. 

 

 

 

 

3º y 4º EP 

OBJETIVOS de 1º y 2º EP 

Crear una carpeta 

Conocer el entorno 365 

Acceder a Word 

Crear un documento 

Descargar una imagen 

Insertar una imagen 

Cambiar el tipo y tamaño de letra 

Justificar un texto 

Resaltar en negrita o subrayar 

Cambiar el nombre al documento 

 

 
 

5º y 6º EP 

OBJETIVOS de 1º, 2º 3º y 4º EP 

Acceder a Power Point 

Crear una presentación 

Convertir un archivo de Word en PDF 

Conocer la Intranet 

Entrar a la Intranet y saber cómo cambiar la contraseña del correo 

Entrar en su correo 

Enviar un correo 

Responder a un correo 

Adjuntar archivos 

 

7.3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DIGITALIZACIÓN 

Los procedimientos e instrumentos para el seguimiento y la evaluación de las actividades que implican el uso de estas nuevas 

tecnologías, coinciden con los recogidos en el epígrafe 3 de la PGA, ya que serán los mismos que para el resto de Planes y Programas 

del Centro. 

 

8. PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO INTEGRADO 

El Proyecto elegido por el Claustro para ser desarrollado en este curso es “OLIMPIADAS 2024”. Ocupará el 20% del horario lectivo 

y se implementará con un enfoque interdisciplinar.  
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Tras el análisis de los puntos fuertes y débiles del desarrollo del Proyecto durante el pasado curos, se decide modificar la 

temporalización quedando de la siguiente forma: 

- 11 – 22 diciembre 2023 

- 11 – 22 marzo 2024 

- 03 – 21 junio 2024. 

El diseño y programación del Proyecto: 

- Se realizará en el seno de la CCP y las reuniones de ciclo  

- Partirá de las aportaciones de los miembros del Claustro que serán recogidas previamente a través de un volcado 

realizado en el canal de Teams “OLIMPIADAS 2024”  

- Utilizará el modelo de SA elaborado por centro 

PROPUESTA QUIÉN LO PROPONE PARA QUÉ NIVELES BREVE EXPLICACIÓN 

    

 

 

- Será interdisciplinar  

- Implicará a todo el alumnado del centro 

- A lo largo de los diferentes trimestres se escogerán los criterios de evaluación, las competencias específicas y los 

saberes básicos a trabajar.  

- Las SA planteadas en el Proyecto implicarán: 

o la resolución colaborativa de problemas desde un enfoque globalizado, integrado, coordinado y contextualizado 

en el entorno del alumnado 

o el impulso de  la autonomía, la reflexión, la responsabilidad y la autoestima, así como la atención a la diversidad 

del alumnado atendiendo a los principios del DUA. 

 

9. PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

Atendiendo a las necesidades detectadas con el comienzo del nuevo curso, la formación del profesorado se desarrollará de la 

siguiente forma: 

- Actividades formativas del British Council y el INTEF vinculadas al Programa Bilingüe 

- Otras actividades formativas que el profesorado podrá implementar de aquellas ofertadas por los CPR´s y que serán 

transmitidas por el coordinador a través del canal pertinente de Teams. 

- Otras actividades formativas que el profesorado podrá implementar de aquellas ofertadas por otras entidades  

- Competencia Digital  

- Red Intercentros “R que R” (radio escolar) 

- Píldoras Formativas: 



 

48 
 

o Atención alumnado NEAE 

o Evaluación Competencial 

 

10. PLAN DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN 

El Plan de Trabajo de la Unidad Orientación se integra en el Plan de Orientación Educativa y Profesional del Centro. Dicho Plan traa 

de ajustarse a las características y necesidades de los diferentes sectores de la Comunidad Educativa pero teniendo en cuenta las 

líneas prioritarias de actuación especificadas en los ejes de trabajo que figuran en la circular de inicio de curso 2023-2024 en el 

Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la Orientación Educativa y Profesional en el Principado de Asturias y en 

la memoria del curso 2022-2023.    

La Unidad de Orientación (en adelante UO) es un recurso especializado que apoya la labor del centro y colabora con el conjunto del 

profesorado participando en la planificación y desarrollo de cuantas actuaciones se lleven a cabo en el mismo, dirigidas a facilitar 

la atención a la diversidad del alumnado desde diferentes canales y a potenciar las relaciones entre las familias y el contexto 

educativo. 

La Unidad de Orientación, seguirá este curso, haciendo frente a las necesidades del Centro y colaborando con cuantos servicios 

sean necesarios. 

El presente Programa de Actuación, a pesar de ser una propuesta firme, es flexible, en la medida en que ha de permitir introducir 

aquellas modificaciones que se consideren necesarias para responder a las necesidades del centro.  

10.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA UO 

Los objetivos que se propone la UO para el presente curso escolar son los siguientes: 

1. Programa de Atención a la Diversidad: 

- Formular propuestas al equipo directivo y a la CCP y colaborar en el desarrollo del PAD, así como en sus concreciones 

en la PGA 

- Apoyar técnicamente al profesorado en la prevención y detección temprana de dificultades de aprendizaje 

- Realizar asesoramiento psicopedagógico en la planificación, desarrollo y evaluación de actuaciones que den respuesta a 

las necesidades educativas de todo el alumnado 

- Asesorar y participar en la coordinación de los procesos de incorporación del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo a las diferentes medidas de atención a la diversidad 

- Colaborar con la jefatura de estudios en la organización de la información sobre el alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo y participar en su traspaso a los equipos docentes 

- Coordinar los procesos de evaluación psicopedagógica en los casos en que fuera necesaria  

- Colaborar con el profesorado a través del asesoramiento sobre metodologías, materiales, recursos...más adecuados en 

función de las dificultades que presente el alumnado con NEAE  

2. Programa de Acción Tutorial: 
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- Formular propuestas al equipo directivo y a la CCP para la actualización y desarrollo del PAT, así como para su concreción 

en la PGA 

- Colaborar con los tutores y tutoras en la integración, seguimiento y acompañamiento del alumnado, así como con las 

familias 

- Colaborar, a través de acciones educativas inclusivas, en el diseño, seguimiento y evaluación del plan integral de 

convivencia del centro 

3. Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera: 

- Formular propuestas al equipo directivo y a la CCP para la elaboración y desarrollo del Programa para el Desarrollo de 

la Carrera con actuaciones para la igualdad de oportunidades, la no discriminación y accesibilidad universal a los 

aprendizajes, así como el fomento de la vocación tecnológica entre las alumnas y alumnos a través de las competencias 

STEAM (Ciencias, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemática). 

- Colaborar con el profesorado-tutor en la elaboración, aplicación y evaluación del programa de orientación para el 

desarrollo de la carrera.  

- Ayudar al alumnado a conocer y valorar sus capacidades, motivaciones e intereses para favorecer su propia auto-

orientación en el proceso de toma de decisiones.  

- Asesorar al profesorado para la continuidad educativa desarrollando las actuaciones que se consideren necesarias tanto 

para prevenir dificultades como para promover y facilitar el tránsito de la etapa de infantil a la de primaria por parte del 

alumnado. 

10.2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA UO 

10.2.1. INTEGRANTES DE LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN 

La UO del Centro está compuesta durante este curso escolar por los siguientes perfiles profesionales: 

- 2 orientadoras (1 de ellas  ocupa la Dirección del Centro)  

- 3 maestras/o especialistas en PT (una de ellas ocupa la Jefatura de Estudios) 

- 1 maestras especialistas en AL  

- 1 PSC adscrita al Equipo de Orientación del sector 

- 1 enfermera 

- 1 auxiliar educativo 

10.2.2. FUNCIONES DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL 

Aparecen recogidas el Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la orientación educativa y profesional en el 

Principado de Asturias, y son las siguientes: 

a) Favorecer el desarrollo integral de los alumnos y las alumnas desde que entran a formar parte de la comunidad escolar, 

promoviendo y participando en todos los proyectos, planes y programas necesarios para lograr este fin. 
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b) Prevenir, detectar y dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado a través del trabajo en equipo del 

profesorado en coordinación con los servicios especializados de orientación, con las familias, los agentes comunitarios 

y la Administración educativa. 

c) Posibilitar el seguimiento del proceso educativo de los alumnos y alumnas mediante la coordinación de los órganos 

competentes. 

d) Impulsar la acción tutorial en la acogida, seguimiento y acompañamiento del alumnado en los centros educativos. 

e) Realizar las actuaciones necesarias para escolarizar al alumnado, respondiendo a las necesidades de cada alumno y 

alumna. 

f) Integrar en las acciones educativas valores que fomenten relaciones interpersonales satisfactorias, la igualdad de 

hombres y mujeres, la no violencia, la cooperación y la solidaridad y el respeto por el entorno físico y medioambiental. 

g) Favorecer la participación de las familias y los agentes comunitarios en el proceso educativo del alumnado. 

h) Fomentar un clima adecuado que propicie la convivencia, el aprendizaje y la creatividad. 

i) Promover y apoyar las acciones y proyectos de los centros para la innovación y experimentación educativa. 

j) Cualquiera otra que sea encomendada por la Consejería competente en materia educativa. 

10.2.3. COORDINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN 

Las unidad de orientación cuenta con una coordinadora nombrada por la jefa de estudios del Centro. La coordinadora de la Unidad 

de Orientación ejerce, además de las asignadas a su perfil profesional, las siguientes funciones: 

a) Coordinar la elaboración de la propuesta del programa anual de actuación de la unidad de orientación y de su memoria 

final de curso, velando por su aplicación, cumplimiento y evaluación. 

b) Coordinar las actividades de la unidad de orientación, convocando, presidiendo las reuniones y levantando acta de las 

mismas. 

c) Proporcionar al alumnado, al profesorado y a las familias la información relativa a las actividades de la unidad de 

orientación. 

d) Coordinar la elaboración de los programas de trabajo del profesorado perteneciente a la unidad de orientación, así 

como el seguimiento de las actuaciones propias de la misma incluidas dentro de los programas de atención a la diversidad, 

acción tutorial y orientación para el desarrollo de la carrera. 

e) Colaborar con la jefatura de estudios en la organización de espacios, tiempos e instalaciones para la correcta aplicación 

de las medidas de atención a la diversidad. 

f) Participar en las reuniones de la comisión de coordinación pedagógica. 

g) Participar en cuantas reuniones de coordinación sean convocadas por las distintas estructuras de la administración 

educativa. En la elaboración de los calendarios docentes se ha establecido que la Unidad de Orientación se reúna los lunes 

de 14:00 a 15:00 horas. El contenido de estas sesiones es: 

- La organización de la atención educativa de ACNEE. 
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- Informar sobre novedades legislativas, educativas, personales o docentes que puedan afectar a la propia 

Unidad de Orientación. 

- Traslado de información de los/as maestros/as especialistas a la orientadora de la evolución semanal de 

los alumnos atendidos y coordinación en la atención al alumnado incluido en el plan de atención a la 

diversidad. 

- Asesoramiento sobre modelos de intervención, materiales, actividades… 

- Comunicación de nuevos casos de evaluación psicopedagógica, estado de la evaluación, perspectivas, 

resultado y conclusiones. 

Teniendo en cuenta las características de la población escolar y el volumen de demandas y casos, las prioridades que se tendrán 

en cuenta para la intervención con el alumnado son las siguientes: 

1. Demandas realizadas en junio 2023. 

2. Dictámenes por cambios de etapa. 

3. Dictámenes por cambio de diagnóstico y/o modalidad de escolarización. 

4. Informes por cambios de etapa. 

5. Demandas de valoración de tutores/as de Primaria. 

6. Demandas de valoración de tutores/as de Infantil.  

7. Revisión de otros informes psicopedagógicos.  

8. Otras demandas. 

En el caso excepcional de un/a alumno/a que requiera intervención urgente, éste/a se consideraría de atención preferente. 

El profesorado especialista de PT y/o AL llevará a cabo sus funciones de apoyo conforme a las siguientes prioridades: 

- Alumnado con NEE. 

- Resto de alumnado con NEAE. 

- Alumnado en situación de vulnerabilidad 

- Resto de alumnado con necesidades educativas transitorias que requieran un apoyo especializado.  

10.2.4. COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES EDUCATIVOS, SOCIALES Y SANITARIOS 

El trabajo realizado desde la Unidad de Orientación se hará no sólo a nivel interno, sino también a través de la coordinación con 

diversos agentes educativos y sociales.   

AGENTES TEMPORALIZACIÓN 

CCP  Una sesión mensual 

Orientación / Equipo Directivo Una sesión quincenal 

Orientación / JE / Tutores Una sesión trimestral 

Orientación / PT / AL 

Orientación / PSC 

Una sesión quincenal 

Una sesión quincenal 

Orientación / Equipos Docentes  En función de actuaciones a realizar según criterios de CCP/UO y de 

Demandas realizadas a la UO. 
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Programada asistencia a Sesiones de Evaluación. 

Orientación / Agentes Externos (Servicios Sociales, Salud Mental, 

Otros Servicios de Salud, ONGs) 

Sesiones específicas en función de necesidades  

Orientación / Equipo Regional para la Atención al Alumnado con NEAE Sesiones específicas en función de necesidades  

Orientación / Familias Sesiones específicas en función de necesidades  

Orientación / Servicio de Equidad Sesiones específicas en función de convocatoria 
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10.3. ACTUACIONES DE LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN  

a) Perfil de Orientación educativa 

Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización Seguimiento 

Evaluación 

Asesorar al profesorado y 

colaborar con el mismo 

Colaboración con los tutores en el asesoramiento referido tanto a la atención 

individual del alumnado como a la atención grupal e intervención con familias 

  

Colaboración, si existe demanda, en el proceso de elaboración y seguimiento de 

las programaciones del alumnado que  no promociona o promociona sin 

alcanzar las competencias básicas del mismo 

  

Colaboración para prevenir y detectar tempranamente las dificultades de 

aprendizaje 

  

Realización tareas tutoriales derivadas y relacionadas con la atención a los/las 

alumnos/as con NEE / NEAE y que se traducen en intervenciones individuales 

con los equipos docentes y las familias 

  

Asesoramiento al profesorado en el tratamiento flexible y diferenciado de la 

diversidad de aptitudes, intereses y motivaciones de los alumnos, colaborando 

en la adopción de medidas educativas oportunas 

  

Asesoramiento y colaboración con el profesorado en las decisiones sobre  

evaluación y promoción del alumnado del programa de atención a la diversidad, 

así como del resto del alumnado 

  

Orientadoras 

 

Todo el curso 

 

 

Todo el curso 

 

 

 

Todo el curso 

 

 

Todo el curso 

 

 

 

Todo el curso 

 

 

 

Trimestral  

Según Epígrafe 3 PGA 

Asesorar al Equipo Directivo y 

colaborar con el mismo 

  

  

  

  

Colaboración y asesoramiento en la revisión de aquellos aspectos del Programa 

de Atención a la Diversidad que lo requieran. 

  

Asesoramiento a Jefatura de Estudios en la distribución de apoyos y refuerzos y 

en la elaboración de horarios 

  

Participación, en colaboración con Jefatura de Estudios, en el seguimiento del 

desarrollo de los apoyos 

Orientadoras 

Equipo Directivo 

Todo el curso 

 

 

1º trimestre 

 

 

Todo el curso 

 

Según Epígrafe 3 PGA 
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Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización Seguimiento 

Evaluación 

  

Participación en la CCP según el calendario establecido 

  

 

Todo el curso 

 

Realizar seguimiento del 

alumnado destinatario del 

PAD  

  

Atención de las demandas de valoración individual de nuevos casos de 

alumnos/as con dificultades de aprendizaje, realizadas por los/las tutores/as 

  

Colaboración, si existe demanda, en el proceso de elaboración y seguimiento de 

los PIT 

  

Elaboración de los Dictámenes de Escolarización para el alumnado cuyas 

necesidades educativas especiales resulten ser permanentes para la etapa en 

que se encuentran, para el alumnado ya dictaminado que vaya a cambiar de etapa 

y/o centro, y para el alumnado dictaminado cuya situación personal se modifique 

significativamente durante este curso y obligue a la modificación del dictamen 

de escolarización  

  

Revisión informes psicopedagógicos ordinarios por cambio de etapa  del 

alumnado que de Infantil a Primaria y de Primaria al IES. 

  

Orientación y colaboración en la acogida del alumnado inmigrante de nueva 

incorporación al centro 

 

Cribado Alumnado Altas Capacidades 1º EP 

 

Cribado Dificultades del Lenguaje EI 

 

Detección Precoz Dislexia 1º ciclo EP 

 

Orientadoras Todo el curso 

 

 

Todo el curso 

 

 

Todo el curso 

 

 

 

 

 

 

Tercer Trimestre 

 

 

Todo el curso 

 

 

Primer Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

 

Segundo Trimestre 

Según Epígrafe 3 PGA 

Coordinar actuaciones con 

otros agentes educativos 

Aportación y recepción de información sobre el alumnado 

 

Participación en el seguimiento y evaluación del alumnado en común 

 

Colaboración en la orientación al alumnado en el tránsito de EP a ESO 

 

PT 

AL 

Tutores 

Orientadoras 

Todo el curso 

 

Todo el curso 

 

Tercer trimestre  

 

 

Según Epígrafe 3 PGA 
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Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización Seguimiento 

Evaluación 

Colaboración con el Departamento de Orientación del I.E.S. para el desarrollo del 

proceso de transición entre las etapas de EP y ESO 

 

Colaboración en el desarrollo y establecimiento de medidas de acogida y tránsito 

entre la etapa de EI y EP 

 

Participación en las sesiones de evaluación de 6º de EP para la recogida de 

información significativa sobre todo alumnado del nivel. 

 

Evaluación Psicopedagógica y Seguimiento educativo de alumnado de NEE en 

colaboración con el Equipo Regional de atención al alumnado con Necesidad 

Específica de Apoyo Educativo en los casos en que participen. 

 

Tercer trimestre 

Septiembre 2024 

 

Todo el curso 

 

 

Trimestral 

 

 

Todo el curso 

Coordinación con otros 

agentes externos  

Servicio de Salud (Pediatría, Neuropediatría, Unidad de Hipoacusia, etc). 

 

Asociaciones y gabinetes que intervengan con el alumnado 

Orientadoras 

PT 

AL 

Tutores/as 

 

Según necesidad 

 

Según necesidad 

Según Epígrafe 3 PGA 

 
 

b) Perfil de Pedagogía Terapéutica 

Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización Seguimiento 

Evaluación 

Asesorar a las familias Información sobre el plan de trabajo previsto durante el curso. 

  

Aportación de pautas de actuación sobre cómo trabajar  en casa con el alumno. 

Familia 

Tutor 

PT 

AL 

A principios de curso y 

final y las veces que se 

considere necesario 

Según Epígrafe 3 PGA 

Asesorar y colaborar con el 

equipo docente del alumnado 

en común 

Colaboración en el proceso de elaboración, desarrollo y seguimiento de los PTI. 

  

Asesoramiento sobre las pautas de actuación para las familias y para favorecer 

el clima de convivencia en el  aula. 

  

Colaboración en la elaboración de material según las necesidades. 

Tutor 

PT 

AL 

Otros 

especialistas 

Todo el curso 

 

Todo el curso 

 

 

Todo el curso 

Según Epígrafe 3 PGA 
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Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización Seguimiento 

Evaluación 

    

Participar en la Unidad de 

Orientación 

Colaboración en la elaboración del formato de los PTI 

  

Participación en el seguimiento y evaluación de los alumnos y de la labor docente. 

  

Orientadoras 

PT 

AL 

Todo el curso 

 

Todo el curso 

 

Según Epígrafe 3 PGA 

Coordinar actuaciones con el 

Equipo Regional para la 

Atención del alumnado con 

NEAE 

Aportación y recepción de información sobre el alumnado. 

  

Participación en el seguimiento y evaluación del alumnado en común 

Equipo Regional 

PT 

AL 

Tutores 

Orientadoras 

 

Todo el curso 

 

Todo el curso 

 

Según Epígrafe 3 PGA  

Atender  las necesidades de 

los alumnos 

Colaboración en la elaboración, desarrollo, seguimiento y evaluación de los PTI de 

cada alumno. 

  

Atención individualizada dentro del aula, de las necesidades de cada alumno que 

nos corresponda 

  

Elaboración y selección de  distintos materiales para trabajar  

  

PT 

AL 

Tutores 

Especialistas 

Todo el curso 

 

 

Todo el curso 

 

 

Todo el curso 

 

Según Epígrafe 3 PGA 

  

 

c) Perfil de Audición y Lenguaje 

Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización Seguimiento 

Evaluación 

Participar en la 

organización de las 

medidas de atención a la 

diversidad 

Revisión de los informes de los alumnos del curso anterior 

 

Evaluación inicial del alumnado propuesto con alteraciones del lenguaje y/o habla con el 

fin de llevar a cabo la identificación o variación de las necesidades educativas de cada 

alumno. 

 

Toma de contacto con los profesores tutores de cada alumno. 

 

AL 

Unidad Orientación 

Septiembre y octubre 

 

Septiembre y octubre 

 

 

 

Septiembre 

 

 

Según Epígrafe 3 PGA 
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Planificación si fuera necesario de entrevistas con las familias para completar la 

información de nuevos alumnos incorporados al aula de Audición y Lenguaje. 

 

Asesoramiento en el número de sesiones para la elaboración de horarios 

 

Septiembre y octubre 

 

 

Septiembre 

Ofrecer al alumnado con 

NEE y NEAE una respuesta 

educativa adecuada y de 

calidad que les facilite 

alcanzar las 

competencias básicas y 

los objetivos mínimos de 

la Educación Primaria. 

Establecimiento y desarrollo de los programas individualizados, partiendo del análisis 

del lenguaje realizado. 

Colaboración en la elaboración de los PTI. 

 

Asesoramiento del Equipo Docente de las metodologías y de materiales y recursos para 

la atención a la diversidad que estimulen y mejoren el desarrollo del Lenguaje. 

 

Participación y colaboración con el profesorado en las decisiones de evaluación y 

promoción del alumnado 

 

Colaboración con el Equipo Regional para la atención del alumnado NEAE 

 

AL 

Equipo Docente 

Todo el curso 

 

 

 

Todo el curso 

 

 

Tercer trimestre 

 

 

Todo el curso 

 

Según Epígrafe 3 PGA 

Favorecer la 

colaboración del Centro 

con otras Instituciones, 

Asociaciones, Servicios 

Sociales, etc. que 

atiendan al alumno 

 

Participación en las reuniones de coordinación con otras instituciones que atiendan al 

alumno siempre que sea necesario. 

  

AL Todo el curso  Según Epígrafe 3 PGA 

Fomentar la participación 

del alumnado y sus 

familias en el proceso de 

enseñanza- aprendizaje 

 

Participación en las reuniones con las familias indicándoles pautas de actuación y 

promoviendo su implicación y facilitándoles información de la evolución siempre que 

sea necesario o que éstas lo soliciten. 

AL 

Tutores 

Todo el curso  Según Epígrafe 3 PGA 
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d) Perfil Servicios a la Comunidad 

Programa de  Atención  a la diversidad (PAD) 
La intervención de la PSC se puede organizar ateniéndose a las siguientes líneas: 

1. Colaboración con la orientadora y el equipo directivo en el desarrollo de medidas dirigidas a facilitar la 

incorporación y seguimiento de las MAD adoptadas con el alumnado con NEAE desde una perspectiva facilitadora 

de la inclusión y asesoramiento al profesorado y responsables legales en su formulación, seguimiento y 

evaluación.  

          Se indica una temporalización orientativa. 

ACTUACIONES / TEMPORALIZACIÓN 

Asesoramiento y colaboración con el equipo directivo en la organización de medidas que favorezcan una 

educación inclusiva y personalizada para la atención a la diversidad del alumnado en situación de dificultad 

sociofamiliar. Coordinación con la orientadora. 

Todo el curso 

Colaboración con el Equipo directivo en la elaboración/revisión de documentos de alumnado en seguimiento 

socioeducativo. 

Todo el curso 

Colaboración y coordinación con el Equipo regional para la atención del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo, cuando existan necesidades sociofamiliares. 

Todo el curso 

Colaboración y coordinación con otros servicios públicos y entidades sociales.  Todo el curso 

 

2. Colaboración con el profesorado en la prevención y pronta detección de las situaciones de maltrato o trato inadecuado 

a la infancia y en la detección de situaciones de violencia de género que afecten las y los menores y a sus madres.  

ACTUACIONES/TEMPORALIZACIÓN 

Cooperación en la detección y atención de las dificultades de aprendizaje que puedan derivarse de las 

condiciones personales y sociales con las que las y los menores sometidos a situaciones de violencia se 

enfrentan a los requerimientos escolares.  

Todo el curso 

Asesoramiento a los equipos directivos y el profesorado sobre las consecuencias que la violencia sufrida y 

los tratos inadecuados recibidos tienen en las condiciones con las que las y los menores afrontan su jornada 

escolar.  

Todo el curso 

Identificar al coordinador o coordinadora de bienestar y protección del alumnado del colegio y establecer 

mecanismos de coordinación.  

Primer 

trimestre 

 

 

3. Definición de procedimientos para atención a las demandas de Evaluación Socio-Psicopedagógica. 

En esta línea de intervención se recogen las actuaciones específicas del profesorado de servicios a la comunidad dentro del proceso 

de evaluación socio-psicopedagógica y se indican los principios de procedimiento para el desarrollo de este proceso. 

ACTUACIONES/TEMPORALIZACIÓN 

Colaborar con la orientadora en la evaluación socio-psicopedagógica según criterios y procedimientos 

estándar* para la intervención de la PSC del EOE y, en función de características y tipología del alumnado, 

colaborar con la orientadora en la elaboración del Informe socio-psicopedagógico y en la devolución de 

información a los/as responsables legales, si fuera pertinente. 

Todo el curso 

Colaborar con el ER en el proceso de evaluación socio-psicopedagógica y, en su caso, con los servicios 

externos del sector, cuando se trate de situaciones donde se determine la necesidad de intervención 

socioeducativa, según lo acordado con la orientadora. 

Todo el curso 

 

CUESTIONES ESPECÍFICAS DEL PROCEDIMIENTO EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA, CONCERNIENTES A 
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LA PSC: 

Las demandas de intervención en el proceso de evaluación psicopedagógica, que conlleven la participación de la PSC, se llevarán 
a cabo de común acuerdo con la orientadora del centro, siempre y cuando éstas sean asumibles en el tiempo de atención de la 

PSC en el centro (*Ver apartado “Organización de la intervención de la PSC del EOE”). 
El proceso a seguir en las demandas de evaluación psicopedagógica que conlleven evaluación sociofamiliar contemplará, entre 

otros, los pasos siguientes: 

• Cumplimentación por parte del tutor/a y/o la orientadora, de la hoja de demanda para la intervención socioeducativa de 

la PSC, donde conste la solicitud de estudio de la situación sociofamiliar. 

• Tramitación de la hoja de demanda a través del Equipo directivo. 

• Entrevista familiar. 

• Solicitud de autorización familiar de coordinación con servicios externos de atención al alumnado (Se solicitará durante 

la entrevista en el caso en que no se haya recogido con anterioridad). 

• Elaboración de los apartados 3.1 y 3.2 del informe psicopedagógico, según modelo de la Administración educativa 

(correspondientes al área socioeducativa) y de forma conjunta con la orientadora, el epígrafe 7 (Orientaciones para el 

contexto familiar).  

• Devolución, junto con la orientadora, del informe psicopedagógico a las familias y/o representantes legales del alumno/a 

(se colaborará solamente en las situaciones ya referidas). 

• De producirse cambio de centro y en base a lo acordado con la orientadora de la U.O., coordinación con los servicios 

socioeducativos y sanitarios que vayan a estar implicados en dar continuidad a la intervención establecida. 

 

 

Programa de  Acción Tutorial (PAT) 
Línea de actuación a desarrollar desde el ámbito de intervención preferente de la PSC: 

1. Colaboración familia-centro y otros agentes sociales. 

 

 Además de reforzar la superación de las barreras a la participación, con este conjunto de actuaciones se busca favorecer la 

inclusión efectiva de grupos de población especialmente vulnerables, desde una perspectiva orientada por el principio de 

intervención social que implica la colaboración y participación de las familias y la coordinación con diferentes servicios presentes 

en el contexto. 

 

 

ACTUACIONES/TEMPORALIZACIÓN 

Intervención directa y preventiva en situaciones de faltas de asistencia frecuentes, que puedan derivar o no 

en la necesidad de intervención de otros servicios y medidas de atención.  

Todo el curso 

Asesoramiento y participación en el desarrollo de medidas de seguimiento, control del absentismo y abandono 

escolar. 

Todo el curso 

Análisis del absentismo desde una perspectiva de género: recogida de datos por sexos. Todo el curso 

Asesoramiento y participación en el desarrollo de medidas de atención a la infancia en situaciones de 

desventaja social y/o desprotección. 

Todo el curso 

Acompañamiento, asesoramiento y apoyo a madres víctimas de la violencia de género. Todo el curso 

Asesoramiento e información a equipos directivos y docentes sobre las consecuencias de la violencia de 

género en el alumnado y sus madres. 

Todo el curso 

Asesorar a tutores y tutoras en la orientación a familias de alumnado de nueva escolarización en el centro 

(NNEE y Sector). 

Todo el curso 

Asesorar al Equipo directivo y a tutores y tutoras en la realización de actuaciones dirigidas a facilitar la 

incorporación del alumnado de nueva escolarización al centro. 

Primer 

trimestre 

Asesoramiento y participación en procesos de acceso a recursos socioeducativos: solicitud de becas, ayudas 

al estudio, recursos sociales… 

Todo el curso 
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Asesoramiento y colaboración en el desarrollo de medidas encaminadas a la cooperación y participación de 

las familias y agentes comunitarios en la mejora del proceso educativo del alumnado. 

Todo el curso 

 
 
Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera (PODC) 

Líneas de actuación: 
1. Participar en el desarrollo de actuaciones facilitadoras del tránsito entre etapas educativas. 

 

Con las actuaciones que se recogen en esta línea de intervención, la PSC concreta su colaboración en la orientación educativa que 

se desarrolla en el Centro. 

ACTUACIONES/TEMPORALIZACIÓN 

Colaboración con tutores y tutoras y en su caso participación en el desarrollo de actuaciones de 

asesoramiento a familias y acompañamiento al alumnado en el paso de EI a EP y de EP a ESO, en aquellas 

situaciones de dificultad sociofamiliar. 

Tercer 

Trimestre 

Asesoramiento y en su caso colaboración en las actuaciones que se realicen en coordinación con los IES de 

referencia para facilitar el tránsito de etapa al alumnado y sus familias. 

Junio-

Septiembre 

Asesoramiento a familias y participación en actuaciones puntuales con determinado alumnado con NEAE y/o 

en desventaja social en los cambios de etapa. 

Tercer 

Trimestre 

 

2. Potenciar actuaciones encaminadas a preparar al alumnado y sus familias para la vida y el desarrollo integral. 

Se trata de abordar las situaciones de dificultad desde un enfoque que contemple todos los sistemas en los que se desenvuelve el 

alumnado, para favorecer su desarrollo y formación, orientando a las familias a través de acciones que favorezcan una parentalidad 

positiva. 

 

ACTUACIONES/TEMPORALIZACIÓN 

Asesoramiento a tutores/as en el desarrollo de actuaciones dirigidas a la promoción del desarrollo integral 

del alumnado (Educación emocional, afectiva y social…). 

Todo el curso 

Asesorar a familias en colaboración con el tutor o tutora, en aspectos relativos a pautas de crianza y 

desarrollo afectivo-emocional que mejore la seguridad y el vínculo familiar, atendiendo al asesoramiento y 

acompañamiento a las madres en situaciones de violencia de género. 

Todo el curso 

Ayudar tanto a tutoras y tutores, como a las familias, para favorecer un proceso educativo y un desarrollo 

integral de nuestro alumnado, promoviendo un reparto equitativo de los tiempos de trabajo, descanso y 

cuidado entre mujeres y hombres, impulsando en los niños la ética del cuidado y en las niñas la importancia 

del acceso a una vida independiente. 

Todo el curso 

Asesoramiento al centro y las familias para el no uso de pantallas (móviles, tablets, etc) en la infancia menor 

de 6 años (E. Infantil) y su uso moderado y controlado en edades superiores como la E. Primaria. 

Todo el curso 

 
 

10.4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE LA UO 

 

Los procedimientos e instrumentos para el seguimiento y la evaluación del PAD, así como la temporalización, coinciden con los 

recogidos en el epígrafe 3 de la PGA, ya que serán los mismos que para el resto de Planes y Programas del Centro. 
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11. PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 

Los Proyectos y Programas de Innovación se encuentran integrados, detallados y vinculados a cada objetivo y actuación de la PGA, 

en el epígrafe 3 de la misma. 

Se amplían a continuación aspectos de: 

- Programa HABLE British Council: por la relevancia y el peso del mismo en el funcionamiento del Centro 

- Programa para la Prevención del Abandono Escolar: por la importancia de la asistencia al Centro como 

factor fundamental del éxito académico 

- Programa de Actividades Complementarias y Extraescolares: por ser un complemento de la actividad 

docente fundamental para completar el proceso educativo 

- Programa Creative Kids Club (CKC) (Ver Anexo IV) 

- Programa Tutiría Entre Iguales (TEI) (Ver Anexo V) 

- Patios CreaInclusivos (Ver Anexo VI) 

11.1. PROGRAMA HABLE BRITISH COUNCIL 

 
Los objetivos que establecemos para el presente curso escolar, se hallan recogidos en el programa de Currículo Integrado Inglés-

Español del acuerdo British Council-MEC. En este proyecto se lleva a cabo de forma integrada la enseñanza de 4 áreas en inglés: 

- Literacy o inglés como primera lengua 

- Ciencias Sociales 

- Ciencias Naturales y  

- Educación Plástica y Visual 

Los contenidos trabajados se enmarcan dentro de los establecidos por el currículo español, extendidos con mucha más profundidad 

en el área de Literacy, puesto que desde 1º de Primaria los alumnos ya deben comenzar con las destrezas lecto-escritoras también 

en inglés.  

 

Todos los objetivos y trabajo desarrollado en las áreas que se imparten en inglés contribuyen al logro de los objetivos institucionales 

establecidos por la Consejería de Educación, así como a los objetivos que el Centro se plantea para el presente curso escolar. 
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OBJETIVO ACTUACIÓN INDICADORES DE LOGRO RESPONSABLES SEGUIMIENTO 

EVALUACIÓN 

Utilizar el enfoque de fonética sintética desde 

Educación Infantil para potenciar el aspecto 

lecto-escritor de nuestros alumnos. 

 

 

Utilizar Jolly Phonics a lo largo de Infantil 

y Synthetic Phonics los dos niveles 

iniciales de Primaria. 

 

El 80% del alumnado de infantil conoce los 

42 sonidos de phonics. 

 

El 80% del alumnado de 1º ciclo realiza 

tareas sencillas de lectoecritura 

utilizando phonics. 

Departamento de inglés (literacy). Quién   

Profesorado Proyecto Bilingüe 
   

Cuándo   
Febrero 2024 

Junio 2024 

 

Cómo  

Feedback Reunión Departamento 

para Revisión de PGA  
 

Mejorar la expresión oral, tanto en 

pronunciación como en entonación. 

 

Fomentar la realización de 

dramatizaciones, presentaciones orales, 

etc. en el aula desde 1º, que se harán 

regularmente y sobre temas diversos. 

 

Fomentar la realización de actividades 

inter nivel. 

El 70%  del alumnado es capaz de realizar 

presentaciones orales de acuerdo a su 

nivel. 

Departamento de inglés (Literacy) 

 

Incrementar el tiempo semanal de lectura, 

utilizando los libros de las bibliotecas de las 

aulas de Literacy. 

Utilizar las bibliotecas de aula, para 

acercar al alumnado a la lectura.  

Orientar las sesiones del asesor 

lingüístico en Infantil así como del 

asistente lingüístico en Primaria para 

fomentar story telling y story writing. 

El 100% del profesorado de Literacy utiliza 

libros de las bibliotecas de aula. 

Departamento de inglés, reuniones de 

coordinación de especialistas 

(literacy). 

 

Mejorar gradualmente las habilidades de 

expresión escrita del alumnado, utilizando la 

metodología Talk for Writing a lo largo del 

colegio. 

Formarse en la metodología Talk for 

Writing impartida por el British Council. 

Trabajar la escritura guiada siguiendo el 

modelo Talk for Writing con distintos 

tipos de textos, desde Early Years hasta 

6º de Primaria 

El 70% del alumnado realiza tareas 

escritas adecuadas a su nivel, desde nivel 

oración en Infantil y Primer Ciclo, texto de 

creciente complejidad en el Segundo Ciclo, 

a textos complejos y extensos en el tercer 

Ciclo. 

El profesorado de Literacy. 

Promover la familiarización del alumnado 

con herramientas para la competencia de 

aprender a aprender, por ejemplo, la 

utilización de bancos de palabras y 

diccionarios. Además, a partir de 3º de 

Primaria el alumnado comenzará a utilizar 

diccionarios online. 

Incrementar la autonomía del alumnado 

en la producción de sus trabajos y 

fomentar el desarrollo de la competencia 

digital en el caso de los diccionarios 

online. 

 

El 70% del alumnado de 3º -6º primaria 

es capaz de utilizar dichas herramientas. 

 

Departamento de inglés 
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Utilizar las TIC como recurso habitual de 

enseñanza de la lengua inglesa. 

Utilizar la PDI como recurso del aula y 

enviar actividades via Teams.  

Utilizar los portátiles en el tercer ciclo. 

En Infantil 3 y 4 años se utiliza la pizarra 

Promethean. 

El 70% del alumnado está familiarizado 

con el uso de recursos digitales 

educativos.  

 

Departamento de inglés 

 

 

Adquisición de material manipulativo y 

experimental para las sesiones de Literacy, 

Natural Science and Social Science. 

Incrementar el uso de material 

manipulativo adquirido para las áreas de 

Literacy, Ciencias Naturales y Sociales. 

 

El profesorado de Literacy, Natural 

Science and Social Science participa en la 

búsqueda/selección de dichos materiales. 

Departamento de inglés (Profesores de 

Literacy, N. Science y S. Science) 

 

 

Elaborar material apropiado para las 

sesiones de Literacy, Natural & Social 

Science, tanto oral como escrito, al no 

trabajar con libro de texto. 

Incrementar la motivación por parte de 

nuestros alumnos al no trabajar con 

textos, sino con material y recursos 

creados específicamente (a veces por 

ellos mismos) para sus respectivos 

niveles. 

El profesorado de Literacy, Naturales y 

Sociales participa en la 

elaboración/creación de materiales para 

el aula. 

 

Departamento de inglés 

 

 

Planificar actividades de centro vinculadas 

al proyecto: 

- Festividad de Halloween /St 

Patrick 

- Book Club, a través del cual los 

alumnos pueden adquirir libros 

en inglés para ir creando su 

propia biblioteca, fomentando 

con ello la lectura.  

Halloween / St Patrick: 

Involucrar al alumnado y al profesorado 

del centro en la celebración del festival 

de Halloween con actividades 

transversales y que abarquen todos los 

niveles. 

Book Club: 

Revisar el folleto elaborado en años 

anteriores con recomendaciones de 

lecturas apropiadas a cada nivel 

El 100% de la comisión de Halloween / St 

Patrick participa en la organización y 

planificación de las actividades 

 

 

 

Book Club: 

Coordinadores revisan 

Fomentar la participación desde el área de 

Literacy. 100% del profesorado de la 

asignatura implicado. 

Departamento de inglés 

Comisión Halloween 

Comisión St Patrick 

 

 

 

 

Profesorado de Literacy 

Mejorar la coordinación del profesorado de 

Literacy. 

Realizar reuniones semanales del 

departamento para un seguimiento del 

proyecto, detectar necesidades, 

proponer actividades... 

El 100% del profesorado de Literacy 

participa activamente en las reuniones 

semanales. 

Departamento de inglés 

(coordinadores del proyecto bilingüe). 

Fomentar la creatividad de nuestro 

alumnado en el área de Plástica. 

Realizar manualidades y trabajos 

plásticos empleando diferentes 

materiales y técnicas.  

El 80% del alumnado es capaz de realizar 

trabajos manipulativos /creativos   

utilizando diferentes materiales.  

El profesorado que imparta Plástica. 
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Mejorar el rendimiento académico del 

alumnado, organizando medidas de atención 

a la diversidad adaptadas a la realidad del 

Centro. 

Organización por parte del Equipo 

Directivo y la Unidad de Orientación de 

las medidas de atención a la diversidad e 

implementación de dichas medidas por el 

profesorado del departamento de inglés. 

Que el 70% del profesorado valore como 

ADECUADAS estas actuaciones en una 

escala elaborada a tal efecto 

Equipo Directivo y la Unidad de 

Orientación. 

Departamento de inglés. 
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11.2. PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR 

A) Control de las faltas de asistencia del alumnado: 

El control de faltas del alumnado se realizará diariamente especificándose en las hojas de registro las faltas justificadas e 

injustificadas. 

Se comenzará a intervenir cuando se detecte por parte del tutor/a una situación de absentismo (20% faltas).  

B) Protocolo de actuación del tutor/a en el caso de notificación de faltas injustificadas a la familia: 

- Se realiza convocatoria ordinaria a la familia a través de alguna de estas vías: citación escrita, contacto 

telefónico, contacto verbal.  

- En el caso de que la familia o representantes legales respondan a esta convocatoria se realizará entrevista que 

permita conocer las causas de la ausencia injustificada y se hará entrega por escrito de la notificación en la que 

se recoge la siguiente información: 

1. situación de absentista y el número de faltas de asistencia acumuladas en un periodo 

2. el proceso que se seguirá en el caso de continuar acumulando faltas de asistencia 

- En el caso de que la familia o representantes legales no respondan a esta convocatoria y/o no se corrija de forma 

espontánea la conducta absentista, Jefatura de Estudios procederá a: 

1. notificar de nuevo a la familia su situación de absentista 

2. notificar esta situación a la PSC 

- En el caso de que la familia o representantes legales no respondan a esta convocatoria y/o no se corrija de forma 

espontánea la conducta absentista se comunicará esta situación a los organismos competentes en cada caso. 

11.3. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

3 AÑOS 

ACTIVIDAD ENTIDAD ORGANIZADORA RESPONSABLES FECHA 

EDUCACIÓN VIAL Ayuntamiento Tutoras /acompañantes A determinar 

 

TÍTERES Ayuntamiento Tutoras/acompañantes A determinar 

 

LOS AMIGOS DEL OSO Ayuntamiento Tutoras /acompañantes A determinar 

 

GRANJA LOS CASERINOS VILLAVICIOSA         

(FIN DE CURSO) 

 

Granja Los Caserinos Tutoras/acompañantes 3º Trimestre 

( 9 de mayo) 
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4 AÑOS 

ACTIVIDAD ENTIDAD ORGANIZADORA RESPONSABLES FECHA 

TÍTERES Ayuntamiento Tutoras/Acompañante A Determinar 

 

EDUCACIÓN VIAL I Ayuntamiento Tutoras/Acompañante A Determinar 

VISITA PARQUE SAN FRANCISCO Ayuntamiento Tutoras/Acompañante A Determinar 

LOS AMIGOS DEL OSO 

 

Ayuntamiento Tutoreas/acompañantes A Determinar 

CONVIVENCIA EN ÁREA RECREATIVA                 

“EL LLOSALIN” 

(Soto De Ribera) 

(Fin De Curso) 

 

Equipo docente 4años 

 

Tutoras /acompañantes 3º TRIMESTRE 

19 de junio 

 

5 AÑOS 

ACTIVIDAD ENTIDAD ORGANIZADORA RESPONSABLES FECHA 

VISITA MUJA Equipo docente   5 años Tutoras/Acompañante 2ºTR. 2024 

EDUCACIÓN VIAL I 

 

AYUNTAMIENTO Tutoras/Acompañante A DETERMINAR 

LA LENGUA DE SIGNOS COMO RECURSO 

EDUCATIVO 

 

FUNDACIÓN VINJOY Tutoras/Acompañante A DETERMINAR 

PIEZA TEATRAL “UNA CEBRA EN VIMBISO” AYUNTAMIENTO 

 

Tutoras/Acompañante A DETERMINAR 

TALLER ROBÓTICA SPHERO Y MATATALB AYUNTAMIENTO 

 

Tutoras/Acompañante A DETERMINAR 

LOS AMIGOS DEL OSO AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 

 

TUTORAS/ ACOMPAÑANTES A DETERMINAR 

CIENCIA CIUDADANA EN LA ESCUELA 

 

AYUNTAMIENTO Tutoras/ Acompañantes A DETERMINAR 

TÍTERES AYUNTAMIENTO 

 

Tutoras/ Acompañantes 

 

A DETERMINAR 

 

SACO AYUNTAMIENTO 

 

Tutoras/ Acompañantes 

 

A DETERMINAR 

 

BIBLIOTECA AYUNTAMIENTO 

 

Tutoras/ Acompañantes 

 

3er trimestre 

 

SALIDA FIN DE CURSO Por determinar Tutoras/ Acompañantes 

 

Mayo / Junio 

 

1º EP 

ACTIVIDAD ENTIDAD ORGANIZADORA RESPONSABLES FECHA 

EDUCACIÓN VIAL I Ayuntamiento De Oviedo Tutora y Acompañante A Determinar 

 

LOS AMIGOS DEL OSO 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/ Acompañantes A determinar 

RED DE BIBLIOTECAS DE ASTURIAS Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/Acompañantes A determinar 
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1º EP 

 

VISITA AL PARQUE DE BOMBEROS 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/Acompañantes A determinar 

CAMPAÑA DE TÍTERES Ayuntamiento De Oviedo Tutora y Acompañante A Determinar 

 

SEMANA DEL AUDIOVISUAL 

CONTEMPORÁNEO DE OVIEDO.  

SACO. LA SEMA 

 

Ayuntamiento De Oviedo Tutora y Acompañante A Determinar 

VISITA AL HOSPITAL CLOWNTIGO 

 

 

Ayuntamiento De Oviedo 

 

Tutora y Acompañante 

 

A Determinar 

RECOGIDA DE ALIMENTOS.                         

BANCO DE ALIMENTOS 

 

 

Ayuntamiento De Oviedo 

 

Tutora y Acompañante 

 

A Determinar 

TALLER DANZA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/ Acompañantes A determinar 

ACTIVIDAD FIN DE CURSO El Bosque Zoológico Tutoras /acompañantes A Determinar 

 

 

2º EP 

ACTIVIDAD Entidad Organizadora Responsables Fecha 

CIENCIA CIUDADANA EN LA ESCUELA: 

COMPARTIENDO LA JUDÍA 

Ayuntamiento  de Oviedo Tutoras/Acompañante A Determinar 

CAMPAÑA DE TÍTERES Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/Acompañante 

 

A Determinar 

LOS AMIGOS DEL OSO Ayuntamiento  de Oviedo Tutoras/Acompañante 

 

A Determinar 

EDUCACIÓN VIAL I Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/Acompañante 

 

A Determinar 

TALLER 3 TEATRO 

 

Ayuntamiento  de Oviedo Tutoras/Acompañante 2° Trimestre 

RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES (RBOVD) 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/Acompañantes  

TALLER DE ROBÓTICA SPHERO PRIMARIA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/Acompañantes Sin determinar 

SEMANA DEL AUDIOVISUAL 

CONTEMPORÁNEO DE OVIEDO.                      

SACO. LA SEMA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/ Acompañantes Sin determinar 

VISITA AL PARQUE DE BOMBEROS 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras/Acompañantes Sin determinar 

ACTIVIDAD FIN DE CURSO Bosque de Tuernes Tutoras /acompañantes A Determinar 

 

 

3º EP 

ACTIVIDAD ENTIDAD ORGANIZADORA RESPONSABLES FECHA 

APICULTURA. APIARIO DE 

CUYENCES 

 

Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutora y acompañante 

 

A Determinar 

 

CAMPAÑA DE TEATRO Ayuntamiento de Oviedo Tutora y acompañante A Determinar 
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3º EP 

 

CAMPAÑA DE MÚSICA Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutora y acompañante A Determinar 

EDUCACIÓN VIAL Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutora y acompañante A Determinar 

NÚCLEO ZOOLOGICO                     

“EL BOSQUE” 

 

Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutora y acompañante A Determinar 

SACO Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutora y acompañante A Determinar 

VISITA REAL OVIEDO 

 

El centro Tutora y acompañante 11-10-23 

TALLER DE CIBERSEGURIDAD 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutora y acompañante 4-10-23 

TALLER DE ROBÓTICA Ayuntamiento de Oviedo Tutora y acompañante Noviembre 

 

ACTIVIDAD FIN DE CURSO POR DETERMINAR Tutoras /acompañantes A Determinar 

 

 

4º EP 

ACTIVIDAD ENTIDAD ORGANIZADORA RESPONSABLES FECHA 

APICULTURA. APIARIO DE 

CUYENCES 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN 

DEL HORREO DE BUEÑO 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

EF EN AL CALLE 

 

 Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

CIENCIA CIUDADANA EN LA 

ESCUELA: COMPARTIENDO LA 

JUDIA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

JUEGO TALLER LA MOCHILA 

ECOLÓGICA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

OVIEDO SIN RUIDO, SUENA 

MEJOR 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

PARQUE PURIFICACIÓN TOMÁS 

Y VIVERO MUNICIPAL 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

TALLER DE COMPETENCIAS 

DIGITALES 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

REAL OVIEDO GENUINE. UNA 

HISTORIA DE ORGULLO Y 

GARRA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 
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4º EP 

VISITA AL TEATRO 

CAMPOAMOR 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

CAMPAÑA DE MÚSICA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

X SEMANA DEL AUDIOVISUAL 

CONTEMPORÁNEO DE OVIEDO. 

SACO 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante Segundo o tercer 

trimestre 

VISITA AL ESTADIO CARLOS 

TARTIERE 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante Segundo o tercer 

trimestre 

VISITA REAL OVIEDO 

 

El centro Profesorado tutoría y  acompañante 11-10-23 

TALLER DE CIBERSEGURIDAD 

 

Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante 5-10-23 

TALLER DE ROBÓTICA Ayuntamiento de Oviedo Profesorado tutoría y  acompañante Del 24 al 27 de 

octubre 

ANULADO 

 

OSPA Ayto. Oviedo Tutora y Profesor Música 14 mayo 

 

CERÁMICA 

 

Ayuntamiento de Oviedo. Taller 3 Profesorado tutoría y  acompañante A determinar 

SALIDA FINAL DE CURSO POR DETERMINAR Profesorado tutoría y  acompañante Mayo / Junio  
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5º EP 

ACTIVIDAD ENTIDAD ORGANIZADORA RESPONSABLES FECHA 

VISITA REAL OVIEDO El centro Profesorado tutoría y  acompañante 11-10-23 

APICULTURA 

TALLER EN EL CENTRO 

ESCOLAR 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutores/Acompañante A Determinar 

CAMPAÑA DE MÚSICA Ayuntamiento de Oviedo Tutores/Acompañante 

 

A Determinar 

EF EN LA CALLE 

 

 Tutores/Acompañante 

 

A Determinar 

SEMANA DEL ÁRBOL Ayuntamiento de Oviedo Tutores/Acompañante 

 

A Determinar 

DRONÓTICA Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutores/ Acompañante A Determinar 

SEMANA BLANCA Dirección Gral. De Deportes Eva M. Alonso 

Diego García 

 

7 al 9 de febrero 

de 2024 

RUTA HISTÓRICA Ayuntamiento de Oviedo Tutores/ Acompañante 

 

A Determinar 

OSPA Ayto. Oviedo Tutora y Profesor Música 14 mayo 2024 

 

ACTIVIDAD FIN DE CURSO POR DETERMINAR Tutoras /Acompañantes A Determinar 

 

TALLER 3 

CERÁMICA 

 

Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutoras /Acompañantes A Determinar 

 

 

6º EP 

Actividad Entidad Organizadora Responsables Fecha 

APICULTURA. TALLER EN EL 

CENTRO ESCOLAR 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutores y acompañantes 

 

A determinar 

DRONÓTICA Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutoras Y Acompañantes Por determinar 

EF EN LA CALLE 

 

 Tutoras Y Acompañantes Por determinar 

X SEMANA DEL AUDIOVISUAL 

CONTEMPORÁNEO DE OVIEDO 

(SACO). LA SEMA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras Y Acompañantes Por determinar 

JUNTA GENERAL DEL 

PRINCIPADO 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutoras Y Acompañantes 

 

Por determinar 

TALLERES ESCOLARES DEL 

JUEGO DEL CAMINO PRIMITIVO 

 

Ayuntamiento de Oviedo 

 

Tutoras Y Acompañantes 

 

A Determinar 

TALLER DE CERÁMICA 

 

Ayuntamiento de Oviedo Tutores y acompañantes A determinar 

CAMPAÑA DE TEATRO Ayto. De Oviedo Tutoras Y Acompañantes 

 

A Determinar 

CAMPAÑA DE MÚSICA Ayto De Oviedo Tutoras Y Acompañantes A Determinar 
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6º EP 

 

SEMANA BLANCA Dirección Gral. De Deportes Diego García Y Eva M. Alonso Del 7 De Febrero Al 9 

De Febrero De 2024 

OSPA Ayto. Oviedo Tutora y Profesor Música 14 mayo 2024 

 

VIAJE DE ESTUDIOS Colegio Tutores/Acompañantes Mayo 2024 

 

ACTIVIDAD FIN DE CURSO POR DETERMINAR Tutoras /acompañantes Mayo / Junio 

 

 

ACTIVIDADES DE CENTRO  

ACTIVIDAD  ENTIDAD ORGANIZADORA  RESPONSABLES  FECHA   

HALLOWEEN  Centro Educativo Claustro 31 noviembre 

 

IIFESTIVAL DE LA SERONDA Centro Educativo Claustro  23 -24 noviembre 

 

SELFLESS Christmas Jumper Day - NAVIDAD Centro Educativo Claustro 22 diciembre 

 

DÍA PAZ Centro Educativo Claustro 30 enero  

CARNAVAL Centro Educativo Claustro 9 febrero 
 

ST. PATRICK´S DAY Centro Educativo Claustro 15 marzo 

 

DÍA LIBRO Centro Educativo Claustro 22 – 26 abril 

 

DÍA MUJER 

 

Cenro Educativo Claustro 8 marzo 

LUNES DE BRUNCH 

 

Centro Educativo Claustro 20 abril 

IV OREYINAS FEST 

 

Centro Educativo Claustro 3 – 14 junio 

 

12. PLANIFICACIÓN ACTUACIONES ÓRGANOS DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN DOCENTE 

12.1. EQUIPO DIRECTIVO 

 

El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros docentes y debe coordinar los procesos de enseñanza-

aprendizaje, gestionando a su vez los recursos humanos y materiales del Centro, por lo que es el último responsable de toda acción 

educativa. 

Esta labor se realiza tomando en consideración las aportaciones y opiniones del Claustro y el Consejo Escolar. 

Las actuaciones para el presente curso escolar se recogen en el epígrafe 3 vinculadas a los diferentes objetivos. 
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El Equipo directivo se reunirá, dos veces a la semana, los martes y los jueves, para tratar asuntos relacionados con la Organización, 

Planificación y Análisis de los aspectos relacionados con los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes implicados en los 

mismos. 

12.2. CONSEJO ESCOLAR 

Los objetivos prioritarios del Consejo Escolar serán: 

- Favorecer e impulsar la participación de las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas y su 

colaboración en la gestión del Centro. 

- Promover la conservación y renovación de las instalaciones. 

- Favorecer e impulsar la participación del Centro en todos aquellos proyectos beneficiosos para el mismo. 

- Realizar el seguimiento y la evaluación de su actuación durante el curso escolar. 

- Aprobar la reducción horaria de los meses de setiembre y junio, así como los días anteriores a las vacaciones de 

Navidad y Semana Santa. 

- Trasladar al Ayuntamiento de Oviedo las necesidades que surgen en el Centro a través de la representante de 

esta entidad en el Consejo Escolar. 

- Aprobar las modificaciones inherentes a la implantación de la LOMLOE que sean de su competencia  

- El Consejo Escolar se reunirá al menos una vez al trimestre. 

12.3. CLAUSTRO 

Además de las actuaciones permanentes propias de este órgano, las específicas de este curso escolar se recogen en el epígrafe 3 

vinculadas a los diferentes objetivos. 

El Claustro se reunirá de forma ordinaria, al menos una vez al trimestre y siempre que se valore oportuno y necesario tanto 

ordinaria como extraordinariamente (Calendario Anexo 1). 

12.4. CCP 

Además de las actuaciones permanentes propias de este órgano, las específicas de este curso escolar se recogen en el epígrafe 3 

vinculadas a los diferentes objetivos. 

La CCP se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y siempre que se valore oportuno y necesario tanto ordinaria como 

extraordinariamente (Calendario Anexo 1). 

12.5. EQUIPOS DOCENTES 

Además de las actuaciones permanentes propias de este órgano, las específicas de este curso escolar se recogen en el epígrafe 3 

vinculadas a los diferentes objetivos. 

Los Equipo Docentes se reunirán quincenalmente, siempre que no coincida con reuniones de otros órganos.(Calendario Anexo 1). 
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13. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PGA 

 

Los procedimientos e instrumentos para el seguimiento y la evaluación de la PGA, así como la temporalización, se recogen en el 

epígrafe 3 de este documento. 

 

14. CALENDARIO MODIFICACIONES LOMLOE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la elaboración de todos los documentos de centro correspondientes a la LOMLOE se han organizado Comisiones Internivel. 

 

15. INFORMACIÓN GENERAL PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

15.1. HORARIO ATENCIÓN A FAMILIAS 

- SECRETARÍA: 09:00 – 14:00h. 

- EQUIPO DIRECTIVO:  Martes y Jueves 09:00 – 10:00h. (con cita previa) 

- TUTOR/A: el horario de tutorías individuales: será comunicado por cada profesor/a y publicada en el tablón de 

anuncios del centro 

ACTUACIÓN FECHA 

Elaboración CRITERIOS CALIFICACIÓN LOMLOE curso pares EP 17 noviembre 

Aprobación CRITERIOS CALIFICACIÓN LOMLOE 23 noviembre 

Publicación CRITERIOS CALIFICACIÓN LOMLOE 30 noviembre 

Revisión PROPUESTA PEDÁGOGICA EI elaborada curso 22-23 noviembre – diciembre 

Revisión CONCRECIÓN CURRICULAR EP elaborada curso 22-23 enero - febrero 

Elaboración PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS cursos pares EP noviembre - abril 

Aprobación PROPUESTA PEDÁGOGICA EI definitiva enero  

Aprobación CONCRECIÓN CURRICULAR EP definitiva marzo 

Aprobación PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS cursos pares EP 25 abril 

Actualización PE, Planes y Programas de Centro octubre – abril 

Aprobación PE, Planes y Programas de Centro 25 abril 

Envío Documentación a SIE 21 junio 
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15.2. HORARIO MADRUGADORES/DESAYUNOS 

- El horario de madrugadores será de 7:30 a 9:00. 

- Los desayunos serán entre las 7:30 y las 8:15. 

15.3. HORARIO SALIDA COMEDOR 

Curso Septiembre y Junio Octubre a Mayo  

 

Infantil 

1º, 2º Primaria 

(recogida en acceso situado en Plaza 

Lago Enol) 

 

13:00h. – 15:30h. 

recogida desde las 14:00h. 

14:00h. – 16:30h. 

recogida desde las 15:00h. 

3º, 4º, 5º y 6º Primaria 

(recogida en acceso situado en Rio 

Sella) 

 

 

13:00h. – 15:30h. 

recogida desde las 14:45h. 

 

14:00h. – 16:30h. 

recogida desde las 16:00h. 

 

15.4. CALENDARIO EVALUACIONES 

1ª Evaluación 2ª Evaluación  3ª Evaluación 

11 septiembre – 10 diciembre 
 

SESIÓN EVALUACIÓN 
11 / 12 / 13 / 14 diciembre 

 

11 diciembre – 10 marzo 
 

SESIÓN EVALUACIÓN 
11 / 12 / 13 / 14 marzo 

 

 

11 marzo – 21 junio 
 

SESIÓN EVALUACIÓN 
10 / 11 / 12 / 13 junio 

 

 

15.5. AMPA 

NOMBRE CARGO  

 

Ana Bella López Álvarez 

 

Presidenta 
 

Mª Luz Hidalgo González Vicepresidenta 

 

Mónica Díaz Peláez Secretaria 

 

Carmen Mª González Fernández 

 

Tesorera 

Vanesa Pañera Villar 

Laura Sixto Pérez 

Blanca Fernández García 

Sonia Fernández Fernández 

 

Vocales 

 

HORARIO PRESENCIAL COMUNICACIONES FUERA DE HORARIO 

 

 
Lunes, Miércoles y Viernes  

 09:00 – 10:00 

 

- cpbventanielles.ampa@gmail.com 

- Buzón de sugerencias con nombre y teléfono de contacto 

mailto:cpbventanielles.ampa@gmail.com
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16. ANEXOS 

ANEXO I: CALENDARIO GENERAL ACTIVIDADES DOCENTES Y NO DOCENTE 

Las fechas que se detallan a continuación podrán ser modificadas según necesidades surgidas.   

 SEPT. OCT. NOV. DIC. ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

CCP/CCPyP 12 

28 

 

19 16 --- 11 22 --- 11 23 26 

CICLO 4 2 

23 

 

20 --- 15 26 --- 15 27 --- 

UNIDAD ORIENTACIÓN 4 

25 

 

2 

23 

20 --- 15 26 --- 15 27 --- 

DPTO. INGLÉS 4 

 

--- 13 --- 22 --- 4 22 20 26 

RED ATENCIÓN DIVERSIDAD                

(Se realizarán las REDes ORDINARIAS 

necesarias los lunes disponibles) 

 

19 ---  6 - 9 --- --- 5 – 9 --- --- 13 – 16 --- 

EVALUACIÓN 
Periodos evaluables 

(11 septiembre – 10 diciembre) 

(11 diciembre – 10 marzo) 

(11 marzo – 21 junio) 

 

--- --- --- 11 – 14 --- --- 11 – 14 --- --- 10 – 13 

JE-TUTORES/AS --- 

 

16 --- --- 29 --- --- 29 --- --- 

CLAUSTRO 1 

18 

 

26 --- --- --- 1 --- 25 --- 27 

CONSEJO --- 

 

30 --- --- --- 19 --- --- --- 27 
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 SEPT. OCT. NOV. DIC. ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

TRÁNSITO ETAPAS 19 

 

--- --- --- --- --- --- --- --- 25 

REUNIÓNES GENERALES FAMILIAS 19 

 

5 

9 - 11 

--- --- 23 – 25 --- --- --- --- 24 

EVENTOS  

 

HALLOWEEN 

31 

II FESTIVAL SERONDA 

23 - 24 
NAVIDAD 

22 

DÍA PAZ 

30 

CARNAVAL 

9  
ST. PATRICK’S 

15 

DÍA LIBRO 

22 - 26 

LUNES de BRUNCH 

20 

 

IV OREYINAS FEST 

3 – 14  

SEMANA BLANCA 

7 – 9 
DÍA MUJER 

8 

VIAJE ESTUDIOS   
29 - 31 
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ANEXO II: PAD 23-24 

CURSO 

ETAPA 

CASOS TIPO RECURSOS 

RESPONSABLES 

SESIONES  
(de cada alumno/a) 

MEDIDAS 

 

ADAPTACIONES COORDINACIÓN 

SEGUIMIENTO 

3 años 

52 alumnos/as 

 3 NEE TGCL  AL  

PT (3) 

AE  

1 (45’)  

2 (45’) 

AFA / APFAP / APFAI (según neces. puntual) 

AFA 

 
  

METODOLÓGICAS RED’es 

Evaluaciones 

Coord. UO 
Revisión PGA 

Memoria 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 
• APOYO INFANTIL (1): AFA 

 

4 años 

53 alumnos/as 

 

2 

 

 
3 

 

 
 

1 

 

 

 

1 

NEE TEA 
 

 

 

 

NEE TGCL 

 

 
NEE FO 

 

 

 

OTRAS LEN 

AL  
PT (3) 

AE 
 

AL 

PT (3) 

AE 
 

AL  

PT (3) 

AE   

 
AL                                                                 

1 (45’) 
2 (45’) 

 

1 (45’) 

2 (45’) 

 
 
 

1 (45’) 

2(45’) 
 

 

1 (45’) 

AFA / APFAP / APFAI (según neces. puntual) 
AFA 

 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

 
 
 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  
 

 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

ACS 
      METODOLÓGICAS  

 

ACS 

      METODOLÓGICAS  

 
 

       

      METODOLÓGICAS  

 
 

 

METODOLÓGICAS 

 

RED’es 
Evaluaciones 

Coord. UO 

Revisión PGA 

Memoria 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 
• APOYO INFANTIL (2): AFA 

5 años 

58 alumnos/as 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

NEE TEA 

 

 

NEE TEA 

 

 

 

NEE TEA 

 

 

 

PT (3)    

AE           

 
AL   

PT (3)    

AE           

                   

AL   
PT (3)    

AE           

 

1 (45’) 1 (60’) 

 

 
1 (60’)  

1 (45’) 2 (60’) 

 

 

1 (45’)  
2 (45’) 1 (60’) 

 

 

AFA 

 

 
AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 

 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 
AFA 

 

 

ACS 

METODOLÓGICAS 

 
ACS 

METODOLÓGICAS 

 

 

METODOLÓGICAS 
 

 

 

RED’es 

Evaluaciones 

Coord. UO 
Revisión PGA 

Memoria 
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CURSO 

ETAPA 

CASOS TIPO RECURSOS 

RESPONSABLES 

SESIONES  
(de cada alumno/a) 

MEDIDAS 

 

ADAPTACIONES COORDINACIÓN 

SEGUIMIENTO 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 
 

 

1 
 

 
 

 
 

1 

 

NEE TEA 

 
 

 

 

NEE TD 
 

 

 

 

NEE VIS 
 

 

 

NEE PL  

 
 

 

 

OTRAS LEN 

AL   

PT (3)    

AE           

 
PT (3)   

AL  

AE         

 

PT (3)   
AL  

AE         
 

PT (3)    

AL  

AE         
 

AL 

1 (60’)  

2 (45’) 1 (60’) 

 

 
3 (45’) 

1 (60´)  

 

 

1 (45”) 2 (60’) 
1 (60´) 

 

 

1 (45´) 2 (60´) 

1 (45´) 
 
 

1 (45´) 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 

 
AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 

 

AFA  
AFA 

 

 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

 
AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 
 

METODOLÓGICAS 

 

 

 
METODOLÓGICAS 

 

 

 

METODOLÓGICAS 
 

 

 

METODOLÓGICAS 

 
 

 

METODOLÓGICAS 

 

 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 
• APOYO INFANTIL (3): AFA 

• ESPECIALISTAS INGLÉS: AFA 

1º E.P. 

42 

alumnos/as 

1 

 

 

1   

 

 

1 

NEE TEA 
 

 

 

NEE TGLC 
 

 

 

OTRAS APR 

AL  

PT (1) 

 
AL  

PT (1) 

 
AL 
PT (1) 

1 (60’) 

2 (45’) 1 (60´) 

 
1 (60’) 

1 (45’) 2 (60´) 

 
1 (60´) 
1 (45’) 2 (60´) 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

 
AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 

AFA / APFAP / APFAI (según neces. puntual) 
AFA  

      METODOLÓGICAS 

 

 

       METODOLÓGICAS 

 

 

       METODOLÓGICAS 

RED’es 

Evaluaciones 

Coord. UO 

Revisión PGA 
Memoria 

 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 
• PT (1): AFA (Taller Lectura) 

• PT (1): AFA (Taller Matemáticas) 

• TUTORAS: AFA (Taller Lectura) 
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CURSO 

ETAPA 

CASOS TIPO RECURSOS 

RESPONSABLES 

SESIONES  
(de cada alumno/a) 

MEDIDAS 

 

ADAPTACIONES COORDINACIÓN 

SEGUIMIENTO 

• TUTORAS: AFA (Taller Matemáticas) 

LINGÜES: AFA (Literacy / Natural Sc. / Social Sc.) 

 

 

 

 

 

2º E.P. 

73 

alumnos/as 

 

1 

 

 

1 

 

 
1 

 
 
 

1 
 

 

 

 

2 
 

 
 

 

1 
 

 
 

1 

 

 

1 
 

 

 

 

1 
 
 

 

 

 

1 

 

NEE TEA 

 

 

NEE TGCL 
 

 
 

NEE TGCL 
 

 

 

NEE TD 
 

 
 

OTRAS LEN 
 

 

OTRAS TDAH 

 

 

OTRAS APR 
 

 

 

OTRAS DGLA 
 

 

 

 

OTRAS SVS 
 

 

ESPEC EC 

AL  

PT (2) 

 

AL  

PT (2) 

 
AL  

PT (2) 

 
AL  

PT (2) 

 
AL  

 
AL  

PT (2) 

 

PT (2) 

 
 

PT (2) 

  
 
 

AL  

PT (2) 
 

--- 

1 (45´)  

2 (60’) 1 (45´) 

 

1 (45´) 

2 (60’) 1 (45´) 
 
 

1 (45´) 
2 (60’) 1 (45´) 

 

1 (45´) 

1 (60’) 2 (45´) 

 
1 (45’) 

 
 

1 (45´) 

1 (60’) 2 (45´) 

 
2 (60’) 1 (45´) 

 

 

2 (60’) 1 (45´) 

 
 

1 (45´) 

2 (60’) 1 (45´) 

 

 

AFA / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 

AFA / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

 
AFA / APFAI (según necesidad puntual) 
AFA  

 
AFA / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

 
AFA / APFAP / APFAI (según neces. puntual) 

 
AFA / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

 
AFA  

 

 

AFA  

 

 
AFA / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

METODOLÓGICAS 

 
 

ACS 

METODOLÓGICAS 

 

METODOLÓGICAS 

 

 
METODOLÓGICAS 

 

 
METODOLÓGICAS 
 
 

METODOLÓGICAS 
 

 

METODOLÓGICAS 

 

 
METODOLÓGICAS 

 

 

METODOLÓGICAS 

 
 

 

RED’es 

Evaluaciones 

Coord. UO 

Revisión PGA 

Memoria 

 

 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 
• PT (2): AFA (Taller Lectura) 

• PT (2): AFA (Taller Matemáticas)  

• TUTORAS: AFA (Taller Lectura) 

• TUTORAS: AFA (Taller Matemáticas) 
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CURSO 

ETAPA 

CASOS TIPO RECURSOS 

RESPONSABLES 

SESIONES  
(de cada alumno/a) 

MEDIDAS 

 

ADAPTACIONES COORDINACIÓN 

SEGUIMIENTO 

• ÁREAS BILINGÜES: AFA (Literacy / Natural Sc. / Social Sc.) 

3º E.P. 

66 

alumnos/as 

 

1 

 

 

1 

 

 

2 

 

 
 

1 

 

 
1 

 

1 

 

1 

NEE PL 

 

 

NEE AUD 
 

 
 

OTRAS APR 

 
 

 

 

 

OTRAS LEN 

 
 

 

 

 

OTRAS CPHE 

 

OTRAS LEN 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ESPEC EC 

AL  
PT (1) 

 

AL  

PT (1) 

 
AL  

PT (1) 

 
 

AL  

PT (1) 
 
 

PT (1) 

 

AL  

 

--- 

1 (60’)  
1 (60´) 1(45´)  

 

1 (60’)  

1(60’) 1(45’) 

 
1 (60’)  

1 (60´) 1 (45´) 

 
 

1 (60’)  

1 (60´) 1 (45´) 

 
 

1 (60´) 1 (45´) 

 

1 (60’)  
 

 

 

AFA /  APFAI (según necesidad puntual) 
AFA 

 

AFA / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 
AFA / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA  

 
AFA  / APFAI (según necesidad puntual) 
AFA 

 
 

AFA 

 

AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 
 
 

 

ACS 
 

 

METODOLÓGICAS 

 

 
METODOLÓGICAS 

 

 
METODOLÓGICAS 
 

 
 

METODOLÓGICAS 

 

METODOLÓGICAS 

RED’es 
Evaluaciones 

Coord. UO 

Revisión PGA 

Memoria 

 

MEDIDAS 
GRUPO-CLASE: 

• TUTORAS: AFA Lengua 

• TUTORAS: AFA Matemáticas 

• ESPECIALISTAS BILINGÜE: AFA (Literacy / Natural Sc. / Social Sc.) 

4º E.P. 

63 

alumnos/as 

 

1 

 

1 

 

4 

 
3 

 

1 

NEE TEA 
ESPEE 

 

EPEC-EC  

 

OTRAS APR 
 

 

OTRAS APR 

 

OTRAS DGLA 

 

PT (1) 

 
--- 

 

PT (1) 
 

 

PT (1) 

 

PT (1) 

1 (60’) 

 
 

 

1 (60´) 
 

 

1 (45’) 

 

1 (45’) 

AFA 

 
 

 

AFA 

 
 

AFA 

 

AFA 

METODOLÓGICAS 

 
 
 

METODOLÓGICAS 

 
 

METODOLÓGICAS 

 

METODOLÓGICAS 

 

RED’es 

Evaluaciones 
Coord. UO 

Revisión PGA 

Memoria 
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CURSO 

ETAPA 

CASOS TIPO RECURSOS 

RESPONSABLES 

SESIONES  
(de cada alumno/a) 

MEDIDAS 

 

ADAPTACIONES COORDINACIÓN 

SEGUIMIENTO 

 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 

TUTORAS: AFA Lengua 

TUTORAS: AFA Matemáticas 

ESPECIALISTAS BILINGÜE: AFA (Literacy / Natural Sc. / Social Sc.)) 

5º E.P. 

58 

alumnos/as 

 

1 

 
1 

 
1 

 

 

1 

 
1 

 
 

1 

 
 

4 

 

2 

 

NEE PL 
 

 

NEE PL 

 
NEE TD 

 

 

OTRAS APR 
 

 

 

 

OTRAS APR 

 

 

OTRAS APR 

 
 

ESPEC EC  

 

ESPEC AC 

PT (1) 

 
PT (1) 

 
AL  

PT (1) 

 

PT (1) 

 
AL  

PT (1) 

 
PT (1) 
 

 
 

--- 

 
--- 

 

1 (60´) 

 
1 (45´) 1(60’) 

 
1 (45´)  

2 (60´) 
 
 

1 (60´) 

 
1 (45´) 

2 (60´) 
 
 

1 (45´) 1(60’) 
 

 

 

AFA  

 
AFA 

 
AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 

AFA 

 
AFA / APFAP / APFAI (según necesidad puntual) 

AFA 

 
 

AFA 
 

 

 
 

 

 

ACS 

METODOLÓGICAS 
 

METODOLÓGICAS 

 

METODOLÓGICAS 

 
METODOLÓGICAS 

 

 

METODOLÓGICAS 

 
METODOLÓGICAS 

 
 

 

RED’es 

Evaluaciones 
Coord. UO 

Revisión PGA 

Memoria 

 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 

TUTORAS: AFA Lengua 

TUTORAS: AFA Matemáticas 

ESPECIALISTAS BILINGÜE: AFA (Literacy / Social Sc. / Natural Sc.) 

6º E.P. 

62 alumnos/as 

 

1 

 

1 
 

 

3 

 

1 

 

1 

NEE TEA 
 

NEE FO 

 

ESPEC EC 

 

OTRAS APR 

 

OTRAS TDAH 

PT (1) 
 

Enfermera 

 

--- 

 
PT (3) 

 

PT (1) 

 

1 (45´) 
 

 

 

 

 
1 (45´) 

 

1 (45´) 

AFA 
 

 

 

 

 
AFA 

 

AFA 

METODOLÓGICAS 
 

 

 

 

 
METODOLÓGICAS 

 

METODOLÓGICAS 

RED’es 
Evaluaciones 

Coord. UO 

Revisión PGA 

Memoria 
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CURSO 

ETAPA 

CASOS TIPO RECURSOS 

RESPONSABLES 

SESIONES  
(de cada alumno/a) 

MEDIDAS 

 

ADAPTACIONES COORDINACIÓN 

SEGUIMIENTO 

MEDIDAS 

GRUPO-CLASE: 

TUTORAS: AFA Lengua 

TUTORAS: AFA Matemáticas 

ESPECIALISTAS BILINGÜE: AFA (Literacy) 
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ANEXO III: PLAN COEDUCACIÓN 

 
1. NUESTRO CENTRO 

1.1. Nuestro Alumnado y sus Familias 

El Centro está situado en una zona periférica de la ciudad de Oviedo.  

La población del barrio y, por tanto, un alto porcentaje del alumnado del Centro, ofrece un amplio espectro de diversidad en lo 

económico, social y cultural. 

• Diversidad económica: Desde familias de clase media hasta familias en situaciones de precariedad económica.  

• Diversidad étnico-cultural: Población asturiana, población de etnia gitana, población inmigrante procedente de 

diversos países de la Comunidad Europea y de fuera de ella. 

• Diversidad formativa-laboral: Desde empleos precarios hasta profesionales cualificados y con empleo estable, 

pasando por pequeños comerciantes, y por un elevado índice de desempleo. Nivel muy diverso de formación y 

estudios de las familias. 

• Diversidad en el interés educativo: Desde población que valora altamente las posibilidades de progreso y desarrollo 

que representa la educación, hasta población con muy escaso grado de valoración de todo lo educativo. 

Al definir el entorno socio-económico y cultural, definimos en gran medida el tipo de alumnado del Centro y sus necesidades a todos 

los niveles. Hablamos de: 

• Alumnado de minorías étnicas que, en algunos casos, inician su vida escolar hacia los 5-6 años, y no se escolarizan 

durante la etapa de Educación Infantil, tan importante para su desarrollo integral. 

• Alumnado de minorías étnicas con una asistencia irregular al colegio, con lo que la adquisición de hábitos, destrezas, 

habilidades, competencias, etc. se interrumpe, con el consiguiente desfase. 

• Alumnado inmigrante con conocimiento de la lengua vehicular castellana, pero proveniente de un sistema educativo 

diferente que en muchas ocasiones implica un importante desfase curricular. 

• Alumnado inmigrante con desconocimiento de la lengua vehicular castellana e inglesa. 

• Alumnado proveniente del Centro de Acogida de la Mujer, que cambia con frecuencia de domicilio y que presenta una 

particular situación emocional y afectiva 

• Alumnado perteneciente a familias “desestructuradas”, entendiendo como tales aquellas que se encuentran en constante 

conflictividad y permanente perturbación del núcleo familiar,  y en situación de desventaja social y cultural 

• Alumnado perteneciente a familias “tradicionales”, que viven en el barrio y con un nivel socio-económico medio y medio-

bajo 

• Alumnado que vive fuera del área de influencia del Centro y solicita plaza en el mismo por un interés especial en el 

Proyecto de Currículum Integrado Español-Inglés British Council. 
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1.2. Estructura Organizativa e Instalaciones 

El CP Bilingüe Ventanielles es de “línea 3” e imparte enseñanzas de Infantil y Primaria en el marco de un Proyecto de Currícu lum 

Integrado Español-Inglés (British Council). En el momento actual funcionan 9 unidades de EI y 17 de EP. Un total de 528 alumnos y 

alumnas. 164q de Educación Infantil y 364 de Educación Primaria. 



 

85 
 

 

EQUIPO DIRECTIVO

Dirección (Orientaón Educativa)

Jefatura de Estudios (PT)

Secretaría (EF)

INFANTIL

(11 y 1/2)
PRIMARIA

CÓDIGO 099

(25)
PRIMARIA

(1)

E.F.

(2 y 1/2)

RELIGIÓN

Católica

(2 itinerantes)

Evangélica

(1 itinerante)

MÚSICA

(1)

INGLÉS

(1)

LENGUA
ASTURIANA

(1)

UNIDAD ORIENTACIÓN

Orientación (2)

PT (2 y 1/2)

AL (1)

ASESORES LINGÜÍSTICOS

(2)
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2. PRINCIPIOS COEDUCATIVOS 

- Fomento de la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres 

- Prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos 

- Ayuda al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar frente a 

ella 

- Prevención de la violencia de género. 

- Fomento de un uso no sexista del lenguaje 

- Comunicación de una imagen no estereotipada e igualitaria de mujeres y hombres 

- Visibilización de las aportaciones de las mujeres en todos los ámbitos a lo largo de la historia, hasta la actualidad 

 

3. OBJETIVOS 

- Hacer de la coeducación un eje vertebrador de la socialización y la educación del alumnado 

- Planificar las actuaciones y estrategias para la coeducación y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 

nuestro centro 

- Determinar los recursos y materiales necesarios para llevar a cabo las distintas actuaciones que se programen  

- Establecer mecanismos para la prevención, detección precoz y respuesta eficaz ante conductas contrarias a los 

principios de la coeducación y ante la violencia de género 

 

4. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL EN MATERIA DE COEDUCACIÓN EN EL CENTRO 

Actualmente no se detectan situaciones que vulneren los principios coeducativos y de igualdad recogidas en el Plan, sin embargo, 

para concretar los aspectos mejorables se realizará un análisis de contexto más profundo. 

 

5. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN Y SU CONCRECIÓN: RECURSOS, METODOLOGÍA Y TEMPORALIZACIÓN 

Para la implantación efectiva de la coeducación en el centro, se establecen las siguientes estrategias: 

- Las programaciones de las distintas áreas incorporarán medidas de coeducación a través las competencias clave, los 

criterios de evaluación y los saberes básicos 

- Entre las medidas de coeducación se incluirán actuaciones destinadas a: 

o Conocer las aportaciones del feminismo a la sociedad democrática y a la consecución de la igualdad de 

derechos entre mujeres y hombres 

o Promover la socialización en igualdad, la igualdad entre mujeres y hombres, la prevención de la violencia, la 

resolución pacífica de conflictos, la comunicación exenta de actitudes machistas y estereotipos de género, la 

corresponsabilidad y la educación afectivo-sexual 

o Implementar actuaciones concretas anuales que dinamicen el trabajo en este sentido. Dichas actuaciones se 

encuentran recogidas: 
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▪ en el epígrafe 3 de la PGA, objetivo 5 

▪ en el Epígrafe 6.4.1.4. incluido en el PAT 

 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La evaluación del Plan será realizada al finalizar el curso por: 

- El Claustro 

- La comisión de igualdad del Consejo Escolar 

Las conclusiones y propuestas de mejora se incluirán en la memoria 

La evaluación se centrará en: 

- Diagnóstico del centro docente en materia de coeducación 

- Personas que intervienen en la evaluación 

- Aspectos incluidos en la concreción curricular en materia de coeducación, 

- Actuaciones formativas 

- Grado de aplicación del Plan de Coeducación del Principado de Asturias, 

- Porcentajes de participación de los diferentes agentes implicados 

- Resultados del trabajo de aula 

- Resultados de la aplicación de los indicadores de evaluación que se establezcan y avances producidos en comparación 

con el diagnóstico inicial del centro 

- Propuestas de mejora 
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ANEXO IV: PROGRAMA CREATIVE KIDS CLUB (CKC) 

 
DESTINATARIOS/AS Alumnado Altas Capacidades Intelectuales con Informe NEAE de la Consejería de Educación del Principado de Asturias.  

La participación será voluntaria y revocable en cualquier momento del curso. 

 

TEMPORALIZACIÓN Curso 23-24 

 

RESPONSABLES - Profesorado del Centro, variable en función del mini-proyecto seleccionado por el alumno/la alumna 
- Unidad de Orientación 

- Equipo Directivo 

 

OBJETIVO Ofrecer una respuesta de Enriquecimiento y/o Ampliación adaptada a las habilidades, intereses y necesidades del alumnado destinatario, que permita, a través de diferentes 

situaciones de aprendizajes: 

- El desarrollo competencial (estrategias de análisis y síntesis de información, habilidades comunicativas orales y escritas, trabajo en equipo, estrategias de planificación 
del propio trabajo, competencia digital…) 

- La adquisición de valores propios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 que han servido de fundamentación para la LOMLOE y que por lo tanto 
guían los procesos actuales de Enseñanza-Aprendizaje (Aprendizaje-Servicio, Participación Democrática, Consumo Responsable…) 

 

ACTUACIONES - Creación de materiales para las diferentes áreas curriculares de su nivel o de otros  
- Participación en la organización del Centro a través de iniciativas que repercutan en todo el alumnado (recreos, normas ce convivencia, instalaciones…) 

- Adaptación del Centro al Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) a través de actuaciones de accesibilidad cognitiva… 

- Otras actuaciones que vayan proponiendo tanto el alumnado como el profesorado 
 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACIÓN 
- Propuesta de participación por parte del Equipo Docente 

- Conformidad de la familia 
- Conformidad del alumnado 

- Resultados académicos equilibrados en el tiempo (sin descenso de rendimiento) 
- Buen comportamiento con el profesorado y el alumnado  
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ORGANIZACIÓN DEL 

PROYECTO 
- Creación de un Equipo en Teams “CKClub” para cada mini-proyecto 

- En el equipo se integrará: 

• El alumnado que participe en él 

• El profesorado que intervenga en él 
- En archivos (dentro del Equipo-Teams) se subirá una tabla con todos los aspectos necesarios para la realización de los mini-proyectos (se adjunta ejemplo) 

- El alumnado se pondrá en contacto con el/la profesor/a correspondiente para organizar el proyecto 

- La coordinación se realizará en horario lectivo que no implique la pérdida de ningún recreo completo. Este horario se concretará en cada caso según acuerdo entre el/la 
profesor/a del mini-proyecto y el/la tutor/a correspondiente 

- Una vez terminado el proyecto y en función de su contenido: 

• El alumnado creador podrá realizar la presentación del mismo a la clase correspondiente 
- La realización del proyecto será: 

• Principalmente en horario no lectivo, concretándose en cada caso 

• En caso de que se considere adecuado y viable, podrá realizarse en horario lectivo (una vez terminadas las tareas de clase, en el recreo…) 

 

  
 

CREATIVE KIDS CLUB (CKClub)                                                                                                                                                                                                      

Ejemplo Mini-Proyectos 

 
PROFESOR/A EQUIPO 

INVESTIGADOR  

(nombre y curso) 

MINIPROYECTO ACTUACIONES ORIENTACIONES 

AMALIA 

(organización) 
 

MARÍA CASTRO 
(documentos en 

inglés) 

 

SANDRA 

(documentos en 

asturiano) 

 TÍTULO:  
 

CURSO:   
 

ÁREA: 

 
 

TIEMPO: (flexible) 
 

COMPETENCIAS: (1) 

BOOKCROSSING 

 

De 1º a 6º EP 

 

Lengua + Literacy + 

Llingua 

 
 

1º TRIMESTRE 
 
 
 

CCL  

1- Analizar y Decidir en qué lugar se 

puede colocar una estantería con libros 

para coger-cambiar-leer-devolver 

libremente durante la jornada escolar 

2- Elaborar un documento de registro 

para pegar en la cara interna de la 

portada de los libros en el que se 

incluirá: nombre, curso y opinión sobre 

el libro 

Ponte en contacto con la profe correspondiente 
para cada paso del proyecto y vete planteando todas 

la dudas que te surjan.   
Si no sabes cómo seguir en alguno de los pasos, NO 

TE PREOCUPES, te echaremos una mano. 
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PROFESOR/A EQUIPO 

INVESTIGADOR  

(nombre y curso) 

MINIPROYECTO ACTUACIONES ORIENTACIONES 

 

SOCORRO 
(uso de CANVA u 

otra herramienta 
necesaria para los 

documentos) 

 

 
 

 
 

CP 

CD 

CPSAA 

CE 

CCEC 
 

3- Redactar unas BREVES 

INSTRUCCIONES de uso en español y/o 

inglés y/o asturiano 

4- Diseñar carteles informativos en 

español y/o inglés y/o asturiano con 

alguna herramienta digital  

5- Presentar el proyecto a la/s clase/s 

de forma presencial o virtual  

(voluntario) 

SOCORRO  TÍTULO:  
 

CURSO:   

 
ÁREA: 

 
TIEMPO: (flexible) 
 

COMPETENCIAS: (1) 

MÁQUINA DE SUMAR 
 
ç 

Infantil 4 y 5 años 

 

Matemáticas + Arts 

 

FEBRERO 
 

CCL  

STEM 

CD 

CPSAA 

CE 

 

1- Construir una máquina con 2 orificios 

en la que se introduzcan cantidades de 

fichas, tapones, etc. que salen por otro 

orificio para  poder contarlas y así 

aprender a sumar 

2- Redactar unas BREVES 

INSTRUCCIONES de uso de la máquina 

3- Presentar el proyecto a una clase de 

infantil (voluntario) 

 

Ponte en contacto con la profe correspondiente y 
vete planteando todas la dudas que te surjan.   

Si no sabes cómo seguir en alguno de los paso, NO 

TE PREOCUPES, te echaremos una mano. 
En este enlace verás un ejemplo: 

https://www.youtube.com/watch?v=M31N6hUT6zo 
 

 

OTROS MINI-PROYECTOS: 

- Creamos una BIBLIOTECA BILINGÚE 

- Comisión Creativa 

- Creamos un SCAPEROOM 

https://www.youtube.com/watch?v=M31N6hUT6zo
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PROFESOR/A EQUIPO 

INVESTIGADOR  

(nombre y curso) 

MINIPROYECTO ACTUACIONES ORIENTACIONES 

- 3, 2, 1…, KAHOOT 

(1) COMPETENCIAS CLAVE (Decreto 57/2022, de 5 de agosto) 

 

- CCL:  Competencia en Comunicación Lingüística 

- CP:  Competencia Plurilingüe 

- STEM: Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería 

- CD:  Competencia Digital 

- CPSAA: Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender 

- CC:  Competencia Ciudadana 

- CE:  Competencia Emprendedora 

- CCEC: Competencia en Conciencia y Expresión Culturales 
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ANEXO V: PROGRAMA TUTORÍA ENTRE IGUALES (TEI) 

 

Una herramienta para la RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 

 

¿En qué se fundamenta el TEI? 

El TEI surge de la creencia de que en la inmensa mayoría de los casos, el alumnado implicado en un conflicto (sea éste un caso de 

violencia/acoso escolar o no) pide ayuda directa o indirectamente a sus iguales. Son los propios compañeros, quienes más conocen 

las situaciones de conflicto, y son por tanto ellos, los que deben implicarse en su resolución. 

 

¿A quién va dirigido el TEI? 

Alumnado de 5º E.P. “Tutores Emocionales” y Alumnado de 3º E.P. “Tutorizados”: 

• Los/as alumnos/as de 5º serán tutores/as voluntarios/as del alumnado de 3º E.P. 

• Cada tutor/a será asignado/a por el profesorado y la coordinadora TEI 

• La duración de la tutoría será de un curso. 

 

¿Qué objetivos persigue el TEI? 

• SENSIBILIZAR sobre la importancia de la convivencia pacífica. 

• CONCIENCIAR de las consecuencias negativas de la violencia para el “acosado”, el “acosador” y el resto del alumnado. 

• CREAR un REFERENTE (tutor/a) para favorecer la integración, la autoestima y disminuir la inseguridad que provocan los 

espacios y las situaciones desconocidas. 

• OFRECER al alumnado un rol activo en la resolución pacífica de conflictos. 

• CONSEGUIR la “TOLERANCIA CERO” respecto a la violencia, como un rasgo de identidad del Centro.  

 

¿Cómo funciona el TEI? 

                                            



 

93 
 

 

¿Qué tareas tendrán los/as tutores/as? (Alumnado 5º) 

• Ser la persona de referencia de su “tutorizado” de 3º, con la que podrán hablar cuando tengan un problema. 

• Escuchar atentamente cuando el “tutorizado” lo necesite. 

• Enseñar a su “tutorizado” a resolver conflictos sin utilizar la violencia, pero no como un guardaespaldas. 

• Ofrecer ayuda, compañía y amistad a su “tutorizado”.  

• Aportar experiencia, madurez y sentido común. 

• Dar ejemplo con su comportamiento. 

 

¿Cómo se desarrollará el TEI? 

El proceso a seguir será el siguiente: 

• Información sobre el TEI al alumnado de 3º y 5º. 

• Formación inicial de los tutores de 5º. 

• Nombramiento y Entrega de diploma y carnet de tutor. 

• Presentación de tutores y tutorizados. 

• Formación continua de tutores y tutorizados a través de actividades de tutoría: 

– Valores 

– Técnicas de resolución de conflictos 

– Comunicación asertiva 

– Resolución de casos… 

• Evaluación 

• Diploma de agradecimiento por su labor como tutor. 

 

¿Cuáles son los beneficios del TEI para nuestro alumnado? 

• Les ayudará a entender el conflicto NO como algo negativo y violento, sino como inevitable que hay que aprender a 

gestionar. 

• Aprenderán a identificar y vivenciar los posibles roles ante un conflicto y las responsabilidades de cada uno. 

• Facilitará la adquisición y práctica de estrategias de comunicación asertiva y autocontrol. 

• Desarrollarán una creciente autonomía en el proceso de toma de decisiones.  

• Interiorizarán actitudes de empatía que favorezcan el respeto a “lo diferente”.  

• Les permitirá mejorar su autoestima: 

• en el caso del tutor, al comprobar que su intervención se convertirá en una ayuda inestimable para 

un compañero 
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• y en el caso del tutorizado, al sentir que cuenta con una figura de referencia que, en caso de ser 

necesario, le facilitará el camino de la integración con sus iguales. 

 

¿Por qué vamos a poner en práctica el TEI? 

Por nuestra convicción de que… «A CONVIVIR SE ENSEÑA Y SE APRENDE», y para trabajar en esta línea, necesitamos la 

implicación de todos: 

• PROFESORADO: han recibido formación y desarrollarán el programa 

• ALUMNADO: será la parte activa de todo el programa 

• FAMILIAS: valorarán el esfuerzo de sus hijos al implicarse en el programa y potenciarán desde el entorno familiar la 

resolución pacífica de conflictos. 
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ANEXO VI: PATIOS CREAINCLUSIVOS 

 

1. TRAYECTORIA DEL CENTRO 

El Centro CP Bilingüe Ventanielles está situado en una zona periférica de la ciudad de Oviedo. Actualmente contamos con 

26 unidades, 9 en Educación Infantil y 17 en Educación Primaria, con un total de 555 alumnos y alumnas y un Claustro de 57 

miembros. 

La población del barrio y, por tanto, un alto porcentaje del alumnado del Centro, ofrece un amplio espectro de diversidad 

en lo económico, social y cultural. 

Al definir el entorno socioeconómico y cultural, definimos en gran medida el perfil de alumnado del Centro y sus necesidades 

a todos los niveles. Hablamos de: 

- Alumnado de minorías étnicas que, en algunos casos, inician su vida escolar hacia los 5-6 años y/o tienen 

una asistencia irregular al colegio, con el consiguiente desfase curricular 

- Alumnado inmigrante con conocimiento del español, pero proveniente de un sistema educativo 

diferente que en ocasiones implica desfase curricular 

- Alumnado inmigrante con desconocimiento del español y el inglés 

- Alumnado proveniente del Centro de Acogida de la Mujer que, cambia con frecuencia de domicilio y presenta 

una particular situación emocional y afectiva 

- Alumnado perteneciente a familias “desestructuradas”, entendiendo como tales aquellas que se encuentran 

en constante conflictividad y permanente perturbación del núcleo familiar, y en situación de desventaja 

social y cultural 

- Alumnado perteneciente a familias “no desestructuradas”, que viven en el barrio y con un nivel 

socioeconómico medio y medio-bajo 

- Alumnado que vive fuera del área de influencia del Centro y solicita plaza por su interés en el Proyecto de 

Currículum Integrado Español-Inglés British Council. 

 

Entre nuestros Programas destacan: 

- Programa Bilingüe Currículo Integrado British Council con una trayectoria de 26 años 

- Programa LITTLE SCIENTISTS para la creación de experiencias educativas científicas 

- Programa CREATIVE KIDS CLUB (en adelante CKC) para el enriquecimiento y la ampliación del alumando de altas 

capacidades a través de su participación en la organización del Centro y el aprendizaje-servicio 

- Programa TUTORÍA ENTRE IGUALES (en Adelante TEI) para la mejora de la convivencia a través de la mediación y 

la resolución de conflictos entre iguales 
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- Programa ABRIENDO VENTANAS para abrir el cole al entorno y a las familias y acercar las experiencias educativas 

del alumnado a su contexto más próximo 

- Programa ESCOLINOS DE BABEL y SECRETARIADO GITANO de colaboración con entidades externas que ofrecen refuerzo 

educativo. 

Este curso escolar hemos puesto en marcha el Proyecto Interdisciplinar de Centro “VENTANIELLES, DE CINE” que ha 

implicado a todo el alumnado del Centro y que nos ha permitido trabajar los saberes básicos de todas la áreas a través de 

la temática del cine. 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO COMÚN A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Y DEL ENTORNO 

El proyecto se ha adaptado a las características presentadas en el epígrafe 1 y a las necesidades detectadas este curso y 

recogidas en el Proyecto Común. 

Para detectar dichas necesidades: 

- Hemos analizado las propuestas de mejora de las ultimas memorias finales 

- Hemos trabajado a través de nuestro programa CKClub que ha permitido participar directamente a 

nuestro alumnado de altas capacidades en la elaboración de este proyecto que presentamos a esta 

convocatoria en su nombre, e indirectamente al resto del alumnado 

En el caso de concedernos la Ayuda, se realizará un nuevo análisis para incorporar necesidades sobrevenidas 

y adaptar las actuaciones el presupuesto final, si fuese inferior a 9.000€. 

Además de adecuar nuestro patio a las necesidades detectadas, existe otra causa para participar en esta convocatoria 

que, va en línea con el esfuerzo que el Claustro realiza para transmitir a nuestro alumnado la idea de que “el mundo gira 

si yo lo hago girar”, si todos participamos ALTRUISTAMENTE para que las cosas funcionen, funcionarán, si todos 

esperamos a que los demás lo hagan, el mundo se parará. 

Éste es un aprendizaje básico que queremos que nuestro alumnado interiorice a lo largo de su paso por Infantil y Primaria 

ya que contribuirá a que se convierta en un/a adulto/a implicado y con iniciativa social y profesional. 

LAS ACTUACIONES CONCRETAS SE REFLEJAN EN EL EPÍGRAFE 3. 
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3. APORTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL CENTRO AL PROYECTO COMÚN 

Las principales aportaciones del Plan de Trabajo de nuestro Centro al proyecto común son: 

- Nuestra experiencia en el Programa Tutoría entre Iguales (TEI), que permitirá: 

o Ofrecer formación y/o información a nuestros/as compañeros/as del CEIP José Saramago 

o Planificar e Implementar una adaptación de dicho Programa al entorno de los recreos válido para 

ambos Centros 

- Nuestro Programa Creative Kids Club (CKC) que ha servido como plataforma de trabajo y colaboración 

con nuestro alumnado y les ha permitido involucrarse en la elaboración del presente Proyecto PATIOS 

CREAINCLUSIVOS. Esta dinámica de trabajo con el alumnado se podría utilizar en ambos Centros para el 

resto de fases o actividades del proyecto. 

 

A continuación, se detallan los ámbitos de actuación, objetivos, destinatarios, actividades específicas, 

temporalización, presupuesto, movilidades programadas, recursos, evaluación y seguimiento de cada objetivo, que 

tendrán siempre como punto de referencia el DUA. 

OBJETIVO 1: OFRECER EXPERIENCIAS QUE IMPULSEN LA CREATIVIDAD DEL ALUMNADO Y PLANIFICAR ACTIVIDADES 

DE ENRIQUECIMIENTO PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES: 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Creatividad y Enriquecimiento.  

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:  

- Planificación y Creación de los espacios (bilbiorecreo y Rubik, rotación deportes, juegos tradicionales, zona 

baile, juegos mesa, huerto escolar, rocódromo) 

- Visita de centros con este tipo de patios.  

TEMPORALIZACIÓN: 2 meses desde la notificación de la concesión de la ayuda.  

OBJETIVO 2: DESARROLLAR HABILIDADES SOCIALES, EDUCACIÓN EN VALORES Y CONVIVENCIA POSITIVA EN 

ESPACIOS DE JUEGO 

ÁMBITO DE   ACTUACIÓN:   Convivencia.    

ACTIVIDADES   ESPECÍFICAS:    

- FORMACIÓN   del   alumnado y Profesorado en programa TEI. 

- Implementación del programa y adaptación al tiempo de recreo.  
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- Creación de bancos de las emociones.  

TEMPORALIZACIÓN: mensual formación alumnado, píldora inicio proyecto profesorado, Durante todo el proyecto resto de 

actividades.  

OBJETIVO 3: IMPULSAR LA CONCIENCIA MEDIOAMBIENTAL EN ACTIVIDADES COTIDIANAS DEL ALUMNADO 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Cuidado Medioambiental.  

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: Creación de los espacios Creación de Patrullas Medioambientales. 

TEMPORALIZACIÓN: Durante todo el proyecto 

OBJETIVO 4: REDUCIR LA SEGREGACIÓN ESCOLAR POR GÉNERO, HABILIDAD, CAPACIDAD, ORIGEN O CUALQUIER 

OTRA CIRCUNSTANCIA QUE PUDIERA GENERARLA 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Equidad e Inclusión Educativa.  

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: Implementación de los espacios planificados.  

TEMPORALIZACIÓN: Durante todo el proyecto.  

OBJETIVO 5: POTENCIAR LAS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICA Y DIGITAL, ASÍ COMO LA CREATIVIDAD A TRAVÉS DE 

PODCASTS COMO PASO PREVIO A LA CREACIÓN DE UNA RADIO ESCOLAR 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Innovación Educativa. 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: Creación de un podcast para estimular la creación, la imaginación, las actividades comunicativas 

de nuestro alumnado con relación a sus propios intereses, inquietudes y de manera colaborativa. El alumnado que participe 

en el proyecto decidirá su participación tanto en las fases de preproducción (elaboración de guiones, definir escaleta…), 

como en la fase de producción (grabación), postproducción (edición de los audios, música, entradas y montaje del Podcast, 

y por último en la fase de difusión del producto desarrollado. Si el proyecto de radio se consolida, podemos tratar de crear 

un “espacio de radio” en el centro, buscar y acondicionar el espacio de manera progresiva (decoración, insonorización 

artesana, mesas y sillas, mesa de mezclas, cascos y micrófonos). También podemos pensar en conseguir la mayor 

implicación de toda la comunidad educativa (profesorado, alumnado, familias, personal laboral del centro) participando 

en algunas fases del proyecto, buscando una mayor proyección de la iniciativa.  

TEMPORALIZACIÓN: Durante todo el proyecto.  

DESTINATARIOS de todos los objetivos: Alumnado EI/EP 

 

 

 



 

99 
 

4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Quién: Sectores de la comunidad educativa implicados en cada actuación 

Qué:  

- Organización,  

- Adecuación de las actividades (edad del alumnado, materiales…),  

- Distribución espacial del patio,  

- Implicación del alumnado ayudante,  

- Satisfacción de los diferentes miembros de la Comunidad Educativa 

Cuándo: Coincidiendo con las reuniones de Coordinación + Junio 2023 + Mayo 2024 

Cómo: Forms elaborados a tal efecto + Análisis de Actas 

En cuanto al procedimiento de evaluación, nuestra comunidad educativa ya está habituada a participar en las evaluaciones 

internas que el centro realiza cada final de curso. En el caso del proyecto la dinámica de funcionamiento será la misma, la 

elaboración de un Google Forms que incorpora los siguientes tipos de preguntas y cuestiones valorativas referentes a cada 

uno de los aspectos a valorar: 

- Preguntas de respuesta cerrada: 

▪ Valoración de 1 a 4 (1 inadecuado / 2 poco adecuado / 3 adecuado / 4 muy 

adecuado) 

▪ Se considera ADECUADA una puntuación mayor o igual a 3 

- Preguntas de respuesta abierta. 

 

5. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE DISTINTOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y DEL 

ENTORNO EN EL PROYECTO 

En el proyecto se planificarán sesiones de juego compartido entre alumnado y familias con los siguientes objetivos: 

- Aumentar la participación de las familias en el centro 

- Favorecer la continuidad generacional de aquellos juegos tradicionales que de lo contrario acabarán siendo 

desconocidos para las nuevas generaciones 

- Compartir con las familias la dinámica real de los recreos para que tengan la oportunidad de observar qué 

tipo de conflictos existen y cómo los resuelve el propio alumnado ya que consideramos que esto les dará 
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confianza y tranquilidad al comprobar lo competentes que son para hacerlo 

- Aprovechar los conocimientos y experiencia de las familias en los diferentes ámbitos del proyecto 

 

6. CONSIDERACIONES FINALES 

La finalidad última de nuestro proyecto es: 

- Ofrecer una respuesta de enriquecimiento y/o ampliación a nuestro alumnado de altas capacidades que permita 

su participación en la planificación de cada una de las actuaciones y que YA HA PARTICIPADO EN LA ELABORACIÓN 

DE ESTE PROYECTO. Este aspecto se contemplará en todas las fases del proyecto 

- Ofrecer un espacio de ocio que atienda a las necesidades y características de todo el alumnado atendiendo a los 

principios de la equidad y la inclusión educativa, y a reducir la segregación escolar, desarrollando estrategias 

para fomentar la presencia, la participación y los logros de todo 

el alumnado, y en particular del especialmente vulnerable. Este aspecto se contemplará en todas las fases 

del proyecto 

- Impulsar la innovación educativa y el uso de metodologías activas (Podcast, App´s y Recursos Digitales de 

creación, edición e impresión de materiales) y replicables que tengan un impacto positivo y perdurable en la 

mejora de la calidad educativa del centro. Este aspecto se contemplará en todas las fases del proyecto 

- Iniciar una línea de colaboración y participación de la comunidad educativa que aún no se ha recuperado del 

fuerte impacto que la pandemia tuvo en la organización de los centros educativos. Este aspecto se contemplará 

en todas las fases del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


